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INTBODUt;CION 

Nos movió o emprender el estudio y desarrollo de este tema, 
la circunstancia de que, principalmente en los tiempos modernos, 
surge la necesidad de encontrar normas precisas que garanticen 
Ja efectividad del contrato de suministro. Puede afirmarse que en 
una época como Ja presente, de marcado progreso material y cien­
tiUco en diversos órdenes de la actividad humana, es cuando ur­
ge que los indiYiduos obtengan, por medios legales, la seguridad 
de que disfrutarán de tales o cuales servicios que les son indis­
pensables, ya para actividades de carácter productivo, ya simple­
mente para sus satisfacciones personales. Desde este punto de 
vista el tema nos pareció con cierta novedad y, por lo mismo, in­
teresante. 

Confesamos que al tomar partido por el asunto, no pudimos 
percatamos de las dificultades que habríamos de encontrar para 
su estudio, dificultades provenientes, sobre todo, de la carencia 
de una bibliografía especial que abordara la materia, que la abar­
cara en su conjunto y que presentara cada fase debidamente ana­
lizada. En efecto, a medida que intentamos estudiar y resolver 
los diferentes aspectos del tema, fuimos observando que las infor­
maciones que debían conducirnos a conclusiones definidas, ha­
llábanse extremadamente dispersas, expuestas fragmentariamente 
aquí y allá; no nos fué posible, a pesar de nuestros esfuerzos, lo­
calizar algún tratado que expusiera totalmente la materia en for­
ma organizada, congruente y sistemática, como es usual que 
acontezca en otros problemas de contratación. De ahí que nos 
hayo sido preciso espigar pacientemente, en diversos autores, to­
do Jo que consideramos indispensable para constituír un pequeño 
cuerpo de doctrina sobre el asunto, y luego intentar ordenarlo y 
organizarlo en forma adecuada a nuestro objeto que es el de lle­
gar al establecimiento de conclusiones. Resultado de esa labor 
son los cuatro capítulos que componen el presente trabajo, a 
saber: 
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!.-CONCEPTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

A) Dentro de la doctrina general del Derecho. 
1.--En el Derecho Civil. 
2.--En el Derecho Administrativo. 
3.-En el Derecho Mercantil. 

B) Dentro de la práctica comercial. 
C) Definición. 

Il.-CONTENIDO DEL CONTRATO 

A) Criterios indecisos. 
B) Es compraventa. 
C) Ea arrendamiento de servicios. 
D) Es un contrato mixto. 
El Estudios especiales. 

! .-Abono a un espectáculo teatral. 
2.-Subscrlpción librera y subscripción periodística. 
3.--Prestaclón de servicios en la que se pacto que se en-

tregue uno cosa, pcniendo el mismo artesano el ma­
terial. 

4.-ELECTRICIDAD 
a) Prestación aislado. 
b) Prestación continua. 

F) Conclusión. 

III.-DIFERENCIAS CON OTROS CONTRATOS 

A) Con el de arrendamiento de cosas. 
Bl Con la venta pura y simple. 
C) Con la venta cuando se pacta (¡ue se harán varias en­

tregas. 

D) Con la promesa de venta. 
E) Con varios contratos de un mismo tipo, celebrados en un 

solo contrato. 

IV.-CARACTERES DEL CONTRA TO 

A) Es un contrato bilateral. 
B) Es un contrato oneroso. 
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C) Ea un contrato de tractu sucesivo. 
D) Es un contrato aleatorio. 
E) Es un contrato consensual. 
F) Es un contrato innominado. 
G) Es un contrato mixto. 

Huelga decir que o! condensar en los citados capítulos el pre­
sente estudio, no pretendemos haber agotado, ni con mucho, el te­
ma; simplemente nos ha parecido que, con lo expuesto en ellos, 
sería suficiente para dejar cumplido nuestro propósito inicial. 

Considárase pertinente aclarar que la intención fundamental 
de este esfuerzo ha sido dilucidar cuáles son las normas genera­
les que deben regir los casos concretos, ya que los criterios de los 
diversos autores discrepan entre sí; hemos aprovechado, pues, 
aquellas apreciaciones que nos parecieron fundadas y desecha­
do las que creímos intrascendentes. En suma, este modestísimo 
estudio -insistimos en ello una vez más-, sólo ha consistido, por 
una parte, en una investigación do carácter selectivo que tuvo 
por objeto reunir, ordenadamente, diversos elementos muy dise­
minados y fragmentarios; y por otra parte, en la elaboración de 
conclusiones basadas en el anállsis de aquellos mismos ele­
mentos. 



CAPITULO 1 

CONCEPTO DEL CONTRATO 0€ 
/UMINISTRO 

A).-EN LA DOCTRINA GENERAL DEL DERECHO. 

Es de observarse, desde Juego, que los autores que con más 
amplitud han estudiado este contrato, son los tratadistas de De­
recho Mercantil. Ciertamente que en Derecho Administrativo y 
en Derecho Civil también se hacon comentarios sobre este punto, 
pero tales comentarios son muy breves. 

En codo una de Jos ramos del Derecho, como es natural, ha­
llamos conceptos sobre el suministro, si bien formulados a la luz 
de las características propios de cada roma; y los encontramos, 
ya en las definiciones concretas de ese contrato, ya en el cri­
terio general que acerca del mismo tiene formado el autor que 
lo expone. 

Así. en el Derecho Mercantil veremos la noción de especu­
lación, lucro, empresa, expresada dentro del concepto de sumi­
nistro; en cambio, en el Derecho Administrativo, hallaremos siem­
pre la idea de servido público, de competencia, de especial si­
tuación en el caso de terminación del contrato ele. 

Como en este estudio se pretende fundar un criterio general. 
que sirva para todos los contratos de suministro, prescindiendo 
de los aspectos específicos que tal contrato pueda presentar, ofre­
ceremos las definiciones y los conceptos de los autores para, in­
mediatamente después, señalar cuál es la idea predominante en 
la doctrina general. 

1.-Dentro del Derecho Civil. 

MESSINEO explica el concepto de suministro diciendo: 
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19.-Que ofrece una fuerte analogía con la venta, de la que 
sólo se diferencia en que el sumlnistranle tiene que efectuar con· 
siqnas periódicas, mientras quo en la venta que se ejecuta en 
diferentes momentos, se tiene, a lo más, el fraccionamiento de 
una prestación única. 

29.-Que, por lo general, se entregan cosas fungibles que 
constituyen una serie de prestaciones autónomas. 

39.-Finalmente, que es necesario que las parles estén de 
acuerdo en que la cosa será apropiada, tanto en calidad como 
en cantidad, para satisfacer las necesidades del suministrado; 
en la inteligencia de que la calidad y cantidad pueden especifi· 
carse en el contrato, o bien ser ilimitadas o indeterminadas. 

Como eiemplos de este contrato, Messlneo pone los siguientes: 

Suministro de energía (eléctrica, térmica). 
Suministro de cosos (agua, vestuario, artículos de comercio). 
Suministro de servicios (servido telefónico). 

STOLfl. entre los diferentes clases de prestación que pueden 
encontrarse, comprende una que llama prestación por períodos 
que se renueven, y cita como ejemplo el suministro. Dice que 
conforme a la delinición ocogida por la Jurisprudencia y por la 
doctrina, el contrato de suministro "contiene una pluralidad de 
ventaa sucesivas establecidas en un único contrato", y completa 
esta definición aseverando: 

19.-Que la prestación se hoce según la potencialidad de 
producción o de adquisición de quien da el suministro, o de las 
necesidades de consumo de qulen debe recibirlo. 

29.-Que a pesar de que haya pluralidad de ventas, convie­
ne pactar un solo contrato "porque el abastecedor puede asegu­
rarse un largo suministro, aunque asuma el riesgo de la varia­
bilidad de los precios; y aquél a: quien el abastecimiento debe 
hacerse, se asegura que lo tendrá a un solo precio". 

En el Curso de Contratos, el maestro Lic. JOSE DE JESUS 
LEDESMA. al tratar de la compraventa, hacía referencia a las 
modalidades de ese contrato, y expresaba: "El contrato de su­
ministro es aquél en cuya virtud el vendedor se obliga hacia el 
comprador a efectuar normalmente y en forma continua, o bien 
periódicamente, la entrega de la cosa o cosas materia del con­
trato de compraventa". Un ejemplo de suministro periódico sería 
el contrato celebrado entre una fábrica de hilados y tejidos y 
una compañía productora de lana, contrato por el cual ésta se 
obligara a entregar a aquélla, semanariamente, media tonelada 
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de lona. Un ejemplo de suminístro continuo lo tendríamos en la 
preslaclón de energía eléctrica, agua élc. 

En los tres conceptos do suministro que acaban de expo­
nerse, podemos desprender los siguientes elementos: 

1".-Se 1rata do una comp¡oventa. 

29.--Es una modalidad de kx compraventa, puesto que tiene 
por objeto prestaciones periódicaa o aucoalvas. 

3º.-·-A pesar de que existen varias preGtacíones, trálase de 
un contrato único. 

4".---Tomando en cwmta el !11.:'!cho de que las prestaciones 
son periódicas, el riesgo de b variabilidad de los precios de las 
cosos suministradas lo asume el obcrntccndor. 

59.--·La cantidad y ccilidad r:on ¡mlr;:term\nadas on el mo­
mento de celobror o! conlra1o, porquo van a sor do acuerdo con 
las necesidades del suminir;trado, o conforme G la capacidad 
productiva del suministrador. 

2.--Dentro del Derecho Admlnistrativo. 

PRADIER-FODERE er.tobleco que son "neqodos de abaste· 
cimien1os los tratcdos mediante los cuolo:> kt Administración Pú. 
blica se procuro los obiotos de c:onnumo indispensables pClra las 
necesidades de los sorvlcio~~". El autor celara qúe se emplea el 
término negocio en el sen!ído de quo so tmto de actos realizados 
en interés de un servicio qeneral y pagados con el dinero del 
Estado. el cual trola, ya con un empresario, ya con un partlcu· 
lar que no lo :.oeo. 

Para BERTHELEMY, los negocios de abostedm!enlos son oque. 
l!os que tienen por objeto proveer a los consumos necesarios a 
todos los servicios. Otro olemenlo importante que encontramos 
dentro de su exposición relativa c1 la resolución del contrc1lo, es 
el siguienle: "la Administración Pública tiene la !ocultad de re­
slllatión de estos negocios; es una derogación al derecho común 
en materia de venta". 

DUCROCQ, más o menos, sigue esta misma noción cuando 
asienta que los negocios de abastecimientos son de dos clases: 

"Los unos tienen por objeto el abastecimiento de los ma· 
!eriales necesarios para la ejecución do los trabajos públicos; 
los otros son destinados a procurar al Estado los obietos de 
consumo, a fin de nutrir, equipar, aprovisionar a la armada, 
construír y armar los buques etc. Todos estos negocios del E& 
tado son necesarios para los servicios públicos". 

SegÚl1 ROUVIERE, "se entiende por contratos de abaste-



cimientos, aquéllos en virtud de Jos cuales la Administración se 
procura las materias primas o elaboradas de las que tiene nece­
sidad, así como de ciertos servicios, especialmente los de trans­
portes. En el fondo, trátase de contratos de venta o de transpor­
te celebrados entre loz sorvlcios administrativos y terceros". 

En opinión de FOIGNER, "se entiende por negocio de aba;>· 
teclmlento un contrato por el cual una persona se obliga, median· 
te un precio convenido, a procurar a la Administración mercan· 
cías, materias, transportes, a fin de cisogurar el funcionamiento 
de un servido público". 

BONNARD expresa: "Es el contrato por el cual un particu­
lar cede voluntariamcmte, y medicmte un precio consentido por 
la Administración, un objeto mueble (ordinariamente después de 
haberlo fabricado o transformado) destinado a asegurar el fun· 
clonamiento de un scnvicio público". Coloca este contrato en la 
categoría de los contratos de compraventa. Posteriormente, al 
analizar los elementos del negocio de suministro, agrega que 
también pueden englobarse en ól los negocios que tienen por 
objeto el abastecimiento do un sc:rvlcio o de un trabajo, sin que 
hoya prestación de uno cosa. 

JEZE establece que el negocio de abastecimientos "es un 
contrato administrativo que llene por obieto la entrega o con· 
facción de una cosa material mueble". Y en un párrafo subse­
cuente asienta que en estos cosos el abastecedor es un empre­
sario, en cuanto corre el riesgo del abc1slecimiento, puesto que 
"él tiene que ejecutor el contrato en las condiciones que han sido 
precisadas, y mediante la remuneración estipulada: la variación 
de los precios de las materias primas, por razón de las circuns· 
tanelas económicos, constituye un riesgo que puede ser favo­
rable o desfavorable para el abastecedor". "La remuneración 
es en dinero, y esto hace que el negocio de abastecimientos se 
parezca mucho a una venta". 

El citado autor da como ejemplo de este contrato, el siguien· 
te: negocios de abastecimientos de armas, municiones, navíos de 
guerra; aprovisionamientos de toda clase: vestidos, mercancías, 
calzado etc. 

A juicio de HAUmou, "los negocios de suministros son Jos 
contratos por los cuales las adminlstraclones públicas se pro­
curan, por intermediación de un empresario (contratista), obje­
tos muebles, mercancías o materiales, y también servicios (por 
ejemplo, servicio de transportes terrestres por autobuses), slem· 
pre mediante una operación que se descompone en una venta, 
o que, si se considera como arrendamiento de obra, no da por 
resultado la creación de una obra pública". 

Esta misma definición está citada por FERNANDEZ DE VE-



15 

LASCO en su obra Contratos Adminlatrativos. Pero él Inserta, 
además, otros definiciones, a saber: 

"En el contrato de suminlstro, -término admlnlstrallvo con 
que se designa la venta de "cierta clase de bienes muebles por 
peso, número o medida-. existe una enaienaclón completa de 
la cosa y del trabajo unido a ella, realizado por el contratista 
a favor del adquirente, que da por todo un precio cierto". 

"En cuanto al contrato de suministros, esta palabra, de 
frecuente uso en la Administración lo mismo civil que militar, 
comprende ordinariamente. en cuanto a esta última, los víveres 
y el conjunto de efectos que se denominan utensilios, y en igual 
sentido se emplea por la Administración en general, al disponer 
que se admila como pago para las contribuciones el importe de 
suministros de pan y otras especies que hacen los ayuntamientos 
a las tropos ... " 

Y tanto cm la obra mencionada, como en el Resumen de 
Derecho Administrativo del mismo autor, se encuentra esta de­
finición que nos parece muy completa: "Legalmente se ha defi­
nido como contrato en cuya virtud una persona se obliga a entre­
gar a otra, en plazos sucesivos y mediante precio o compensa­
ción de otra especie, una pluralidad de objetos muebles o uni­
dades métricas de gas, agua, electricidad etc., cuya cuantía se 
condicione a las necesidades del adquirente, y no puede, por 
tanto. fijarse de antemano, si no os en términos sujetos a recti­
ficaci6n. Los ventas materiales <lel Estado que, con arreglo a la 
anterior definición, no p11edan collficcrrse de suministros, se es­
timan como compraventa de muebles". 

Femández de Velasco hace suyo el criterio de Jeze el cual 
asienta: 19.-que este contrato es una prestación de cosas, pro­
ductos; si bien añade. o servicios: 2".--que se realiza a riesgo y 
ventura del abastecedor; 3'?.--que es remunerado en dinero, por 
lo que se asemeja a la compraventa. 

Ilustra su opinión con los siguientes ejemplos: abastecimien­
to de ropa, alimentos y medicinas a establecimientos benéficos, 
hospitales y presidios, caso en el cual se dota de los materiales 
necesarios para el inmediato funcionamiento de un servicio pú­
blico; de transporte, que es caso en que se realiza un servicio pÚ· 
blico; de materiales para la construcción de obras que se hacen 
por administración; de energía eléctrica y alumbrado público etc. 

Los elementos que pueden desprenderse de las precedentes 
definiciones, dentro del Derecho Administrativo, son: 

19.-La Administración tiene siempre el papel de suminis­
trada; el particular es el abastecedor. 

29.-Slempre el contrato se celebra teniendo por mira la 
satisfacción de un servicio público. 
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(Estos dos conceptos se deben a las características especiales 
que tiene el Derecho Administrativo). 

39.-Los tres primeros autores citados, sólo señalan como 
objeto del contrato lo enajenación de las cosas de consumo ne­
cesario en los servicios públicos. Es decir, que la idea que 
va aparejada a tal criterio, os la de que se trata de un contrato 
de compraventa. 

Rouviere, Fognet, Bonnard, Jeze, Hauriou y Fernández de 
Velasco comprenden en el obieto, no sólo la entrega de cosas 
(aclarando que pueden ser materias primas o elaboradas), sino 
también la prestación de servicios, entre los cuales se toman en 
consideración los transportes. Según este parecer, se tiene el 
conceplo de que puede tratarse. tanto de una compraventa, como 
de una prestación de servicios, 

45'.--Se hace especial mención de que el precio se poctaró 
en el momento del contrato (foignet, Bonnord) y de que, en qe­
neral. es en dinero. 

59.-Tamblén se ticme en cuenta que el empresario asume el 
riesgo, ya que Jos condiciones pueden ser más o menos onerosos 
durante la ejecución del contrato. 

69.-A pesar de que no encontramos expresamente señalada 
la idea de que este controlo tiene por objeto prestaciones perió­
dicas o continuas, podemos concluir que es un elemento carac­
terístico y esencial del mismo, ya que va u tener por mira la. sa­
tisfacción de un servicio público, y que éste tiene incluida, en 
su esencia misma, la idea de regularidad y de continuidad. 

Y para corroborar nuestm conclusión, citamos textualmente 
lo que dicen Jéze y Fernández de Velasco al hacer la clasifica­
ción de los contratos de suministro: cuando el contrato exige 
una serie de prestaciones "mantiene más estrechas relaciones 
con el serJicio público; do lctl manera quo el abastecedor viene 
a cooperar de una manera más constante en el servicio público, 
y como éste se caracteriza por su regularidad y por su continui· 
dad, las obligaciones del abastecedor, de cuyo estricto cumpli­
miento dependerá la regularidad y continuidad del servicio, se­
rán mucho más estrictas y hobrán de prestarse con idéntica 
contlnuídad y regularidad. Desdo este punto de vista es bien 
distinta la situación del abastecedor en este caso que en el de 
que se tra!e de una entrega aislada". 

En consecuencia, podemos asegurar que para que este con­
trato satisfaga los fines con que se celebró, es forzoso que inclu­
ya dicha prestación continua o periódica. 
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3.-Dentro del Derecho Mercantil. 

ASCARELLJ considera el suministro como una especie parli· 
cular de compraventa, y afirmo: "pueden también los partes 
convenir en que, por un cierto período, o bien, mientras una de 
ellos no dé por terminado el contrato, k1 una debe proporcionar 
a la otra una cosa determinado a un preclo previamente conve· 
nido y por las cantidades prefijadas o por los que resultarán del 
consumo del adquirente". 

GASCA coloca el contrato de suministros sucesivos dentro 
de las ventas o término y dice: "el controlo de suministro perió­
dico o sucesivo es aquél en cuycr virtud el vendedor se obliga 
a entregar uno mercancía determinada en Ja cantidad convenida 
o a convenir inmediatamente, periódicamente o en épocas suce· 
sivas filadas en el contrato, o a fííar por el comprador o vende· 
dor". 

Como eiemplos pone el suministro de materias ollmenticias, 
molerías primas. Entre las más frecuentes están los consumos de 
gas, agua, energía eléctrica; la subscripción a periódicos o libros. 

ECHAVARRI tombi6:1 considera este contrato dentro de los 
compraventas especiales, y da la definición siguiente: "Es muy 
frecuente, por razón de necesidades sucesivas y en gran esca· 
la del comprador, que Jos comerciantes Cidquieron el compromiso 
de satis!acérselos por entregas parciales en especie y calidad 
previamente convenidos, en cantidad determinada o determinable 
y por precio ya preestablecido paro todas las entregas o someti· 
do a las oscilaciones del mercado, tal es la compraventa mercan· 
lil especial llamada contrato de suministro". 

VICENTE Y GELLA expone "que un supuesto típico de la 
venia a término es el suministro, por el cual una persona se obli­
ga a entregar a c!ra, mediante precio, cantidades -consecutivas 
de mercancías, electos o bienes en plazos fijados en el contrato, 
o segun las necesidades del compmdor. El alumbrado eléctrico, 
el gas, el agua, la adquisición de artículos para el consumo dia­
rio, encuadran dentro de e~!a institución" . 

.. Para LORENZO MOSSA, la venta mercantil abunda en for­
mas especiales, y a las veces es la prestación misma la que 
sufre cambios, como acontece con el contrato de suministros. Su 
carácter esencial consiste en lo duración y periodicidad. En 
cuanlo al tiempo de la prestación y en cucmto a la cantidad, es 
decisiva la voluntad del estipulante, claro que tomando en cuen· 
1a siempre el presupuesto de la empresa, su capacidad produc· 
ti va. 

Podemos establecer que, para este primer grupo de autores, 
el controlo de suministro es: 
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l\'l.--Un contrato de compraventa con caracleríslicas espe­
ciales. 

29.-La cosa es o dr.~terminada o por determinar, en cuanto 
a calidad y cantidad. 

39.-La prestación es periódica o sucesiva. 

49.-Su duración es fila. o queda al arbitrio de uno de las 
partes. 

59.---Como se trota de uno compraventa, hay siempre un 
precie en dinero. 

LORENZO DE BENITO. también dentro del capítulo relativo 
a compravenlas mercantiles e::;peclales, coloca a nuestro contra­
to y lo define da la s!guiento manera: "el suministro e3 una for­
ma particular de compraventa por la que el comprador se asegu­
ra anticipadamente, para un cierto tiempo, el oprovisionamíento 
regular y periódico de determinadas mercaderías, cuyo precio 
se fija de antemano y de una sola vez para todas las entregas 
con arreglo CJ las condiciones pactadas". 

Al finalizar los párrafos relativos a este asunto, agrega: 
"el suministro puede también, en ocasiones, tener por objeto un 
arrendamiento de cosas". 

Como ejemplos pone los siguientes: 
Suministro de cosas: productos que tienen asegurado su con­

sumo regular o normal; subscripción para los periódicos; adquisi­
ción de obras en varios volúmenes, y también comprende los 
casos que ya hemos visto, que son los de aprovisionamientos 
hechos al Estado para que atienda a sus necesidades. Suministro 
de servl.cios: agua. gas, energía eléctrica. 

PARDESSUS es de los autores que colocan al suministro den­
tro de Ja venta. Y a pesm de ello, él también hace la salvedad 
de que estos contratos no sólo tienen por obie!o transmitir la 
propiedad de las cosas, sino que pueden consistir en un simple 
o:rrendamiento. 

Ejemplo del primer caso es la subscripción para obtener 
una obra voluminosa que imprimirá una empresa editora; del 
segundo, el arrendamiento de decoraciones, vestuario, muebles 
para las diversiones. 

LYON. CAEN habla de las empresas de suministros y cree 
que las operaciones que re::ilizan se parecen mucho a las de 
compra para revender, aunque primero venden y después com­
pran los cosas necesarias para cumplir su contrato. 

Expone también que la empresa de suministros podrá tener 
simplemente por fin procurar el uso y no la propiedad de ciertas 



19 

cosas; esto es lo que pasa en el caso de que se presten deco· 
rodas y vestuarios en un espectáculo teatral. 

ESTASEN no da una definición de lo que él llama contrato· 
empresa; pero dice que este contrato se compone de un número 
definido o indefinido de contratos de venta o locación; estas ven· 
tas o locaciones no son independientes, sino que están enlrela· 
zadas y no forman más que un contrato que tiene por lo regu. 
lar un fin único; y agrego que realmente estos negocios se han 
desarrollado hasta época reciente, debido a que tienen un gran 
riesgo, por Jo que se necesita mucha previsión y elementos para 
obtener algunas ganancias. Asegura que a esta clase perte· 
necen los contratos que llenen por oblato los suministros de ra· 
dones para tropas, cárceles, presidios a tanto por ración, lo mis· 
mo que el abastecimiento de carnes, la limpia de un puerto o 
bahía por un cierto tiempo, y otras semejantes. 

Estos cuatro autores coinciden con los anteriores en que 
colocan el suministro dentro de la venta; y, sin embargo, cosa 
muy Importante de advertir es cómo agregan que el contrato 
puede también consistir en un arrendamiento de cosas. 

VIVANTE. al hablar de las empresas de suministros. dice: 
"el empresmio que ejerce esta comercio asume generalmente la 
obligación de consignar en épocas {jjas, frecuentemente perió­
dicas y a un precio previamente convenido, cosas o servicios, 
bien en propiedad, bien únicamente en disfrute". 

Como ejemplos señala Jos casos de empresas que se obligan 
a proporcionar cosas: iluminación de la ciudad, aguas potables, 
provisión de muebles, heno, víveres a las tropas o o los estableci­
mientos penales; o servicios: hoteles, limpieza de la nieve, man· 
tenimiento de las calles, comunicaciones telefónicas, la publicí· 
dad en Jos periódicos o en las calles. 

A esta definición de Vivante se une Arcanqeli, y también 
pone los ejemplos de Vivante. 

BONF ANTE. en su estudio Naturaleza del contrato de sumi· 
nistro de energía eléctrica. también alude a la definición de Vi· 
vante y hace notar cómo en todo negocio hay la tendencia pro· 
qresiva de las obligaciones de no agolarse en un acto, más bien 
de admitir una serie continuada o periódica de prestaciones.' 

Hace su estudio en relación a una sentencia de la Corte 
de Casación de Roma que dice: "El contrato por el cual una 
EOciedad se obliga a suministrar una determinada fuerza eléctri· 
ca a la planta motriz en el interior de un establecimiento, median· 
te Ia contraprestación de un pago anual, tiene el carácter de 
arrendamiento de servicios para los efectos de la tasa del re· 
glstro". 

Y para Bonfante -su estudio es especializado-, la inten· 
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clón en este contrato consiste en que haya una continua produc­
ción y suministración de energía eléctrica (.t cambio de un precio. 

NAVARRINI destinct unos líneas especiales al contrato de 
suministro; pero la noción de éste la da respecto a la empresa de 
suministros diciendo que "por suministración se entiende una 
prestación (cuyo objeto puede ser variable, puede consistir en 
la traslación de la propiedad, en conforlr el uso de una cosa, 
en servicios, ele.), que debe exigirse en época sucesiva con las 
modalidades y contraprestaciones fijadas desde un principio". 
El riesgo del que asume el suministro está en la oscilación de los 
precios del objeto de la prestación durante el tiempo que dure 
el contrato. 

BOLAFFIO, al comentar lo frac. VI del artículo 39 del Có­
digo de Comercio Italiano, expone: 

"Se califica de abastecimiento o suministro, la empresa que 
por una contraprestación fijada y por un término establecido, 
empeño la propia obra en ventaja de sus propios clientes, obli­
gándose a abastecerlos de la cosa o los servicios de los cuales 
necesiten y que constituyen exactamente el objeto de su activi­
dad económica". 

Proporciona como ejemplos los siguientes: 

Suministros de cosas: iluminación pública, agua potable, ador­
nos de las calles para fiestas públicas; arrendamiento de 
instrumentos y vestidos paro espectáculos públicos; los 
abastecimientos dG víveres y vestidos para espectáculos 
públicos etc. 

Suministros de servicios: remoción de la nieve en las calles, pa­
vimentación de las vías públicas. 

CARNELUTTI, en un interesante estudio sobre el problema 
jurídico de la electricidad, se adhiere a la opinión de Bolaffio en 
cuanto se refiere al contrato de suministro: es decir, en cuanto 
se está en presencia de una prestación reiterada. 

El concepto de ROCCO sobre el suministro es muy claro; 
dice que este contrato tiene por objeto en todo coso la prestación 
de un servicio, y aun en el caso de que el suminlstrante se obli­
gue a ·entregar periódicamente una cosa, realmente la prestación 
se presenta más bien como un servicio que como una entrega de 
cosas. 

Y para fundar su opinión pone los siguientes ejemplos en 
Jos cu.alas se nota perfectamente cómo el obieto del contrato es 
una prestación. de servicios: empresas para quitar la nieve, 
para conservación de caminos, para alumbrado público o pri· 
vado o para servicios telefónicos. 

TENA, al tratar de los actos de comercio se refiere a las 
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empresas de suministros y dice que la empresa de suministros 
es aquélla que tiene por obJeto proporcionar a sus clientes, en 
épocas generalmente periódicas, determinadas cosas o servicios, 
mediante el precio y en las cantidades y demás condiciones de 
antemano convenidas". 

En su exposición sigue en todo la tesls de Rocco, y, como 
él, coloca este contrato dentro de la prestación de servicios. 

Como ejemplos pone el suministro de eleclriddad para alum­
brado o energía: la provisión de alimentos y vestuario a la tro­
pa; la subscripción o los periódicos etc. 

D'AMELIO. cuyo trabaio es citado por casi todos los autores 
que estudian este contrato, hace un resumen de los caracteres 
que él encuentra en los diferentes autores y llega a la conclusión 
de que se trata de un contrato en el que se pacta: 

19.-La f!Jación previa del precio de la cosa por suministrar; 

2'?.-La füación previa de la época de la entrego (por lo ge­
neral periódica); y este es el elemento para él esencial: 

3'?.-Un lapso de tiempo entre la conclusión del contrato y la 
entrega de Ja mercancía: 

49.-Un predominio del elcm1ento de hacer' sobre el de dar, 
y por esta razón se llama a este contrato arrendamiento de obra 
calificado; 

5'?.-El riesgo que corre el deudor por los posibles aumen­
tos de los precios de las mercancías o de la obra de mano, 
durante la época del suministro. Aclara que no todos los auto· 
res señalan los cinco elementos. En cuanto o los ejemplos, cita 
los mismos que Vivante y que Bolaffio. 

Lo que caracteriza a este otro grupo de autores es que con· 
sideran que no sólo la entrega de cosas puede ser objeto del con­
trato, sino que también puede serlo la prestación de un servicio. 

Así, pues, dentro del Derecho Mercantil podemos decir que 
los autores señalan los siguientes puntos: 

19.-La prestación siempre es periódica o sucesiva. 

29.-Su duración es fiia o queda al arbitrio de una de las 
partes. 

39.-Exis!e un precio. 

49.-Para el primer grupo el objeto es la entrega de una 
cosa; para el segundo, puede consistir también . en un arrenda­
miento de cosas; para el tercero, además, puede ser la pres· 
tadón de un servido. 
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Bl.-EN LA PRACTICA COMERCIAL. 

Hemos tomado como representativos de estos contratos, ya 
dentro de Ja práctica comercial, los ::;lgulentes: 

19.--Contrato de suministro de lecho, celebrcido entre el De­
partamento del Distrito Federnl y un pmticular. poro el año de 
l940. 

29.-Contrato de abastecimiento de carne, colebrado por el 
Departamento del Distrito Federcil y un particular, para el año de 
1941. 

39.-Dos tipos distintos de contratos de suministro de gas 
Pemex celebrados por Petróleos Mexicanos con los pcrrticulores. 

49.-Contrato paro suministrar energía elóctrlcc1, celebrado 
entre lo Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz. S. A .. y un 
particular. 

59.---Contra!o de servicio telefónico entre la Empresa de Te· 
léfonos Ericsson, S. A .. y los particulare::;. 

En el contrato de sumini~;lro do lecho para el año de 1940. 
el Señor X se obligo a suministrar dioriarnente (suministro pe· 
riódico) al Departamento del Distrito Federal, la leche necesaria 
para el consumo de km dependencias -del propio Departamon· 
to-, enumeradas en el contrato. <Clénrnulos ¡q y 2'-.1), 

Se pacta un precio en dinero por litro, precio fijo durcmt.::i 
todo el año de dumción del controlo. (Cláusulc1 ¡<•). 

El contrato de carne para f:l 0110 do 194 l que celebra el mis· 
mo Departamento del Distrito Foderal con el Seüor X. !amblen 
establece Ja entrego porlódica de carne (Clósulas !~1 y 89), y 
señálese que el reparto quedcrá terminado diariamente a más 

· tardar a las 9 horas. 
El precio se determino o razón do X cantidad de dinero 

por Kg., que se pagará en moneda nacional. (Cláusula 19 y 3'-.1). 
La cláusula 4<;1 dice textualmente: "El precio estipulado re:;iirá 
por todo el tiempo de este controlo, independientemente de las 
fluctuaciones que sufriere el mercctdo por cualquier causa". 

En el contrato paro proporcionar gas Pomex, se expresa cla­
ramente que Petróleos Mexicanos se obligo a suministrar, du­
rante trece aüos, todo el gas que se necesite para cocinar. alum· 
brar, calentar, o cualquier otro uso que no sea el de combusti­
ble para vehículos (Cláusula 59). Aquí la entrega no es conti­
nua ni periódica, pues se dará el gos necesario coda vez que 
se solicite. Es decir, se trota de una 9ntrega a pedido. 

Un segundo tipo de contrato, se diferencia del anterior en 
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que no se pacta un tiempo de duración fijo, sino que el contrato 
es por tiempo indefinido. 

En cuanto al precio, y en cuanto a la forma de pagarlo, son 
explícitas las cláusulas 5o;i y 79 del primer r.ontrato y la 13<? del 
segundo, que transcribimos en seguida: 

''SEXTA.-LA OTRA PARTE se obliga a pagar a PETROLEOS 
por el gas "Pemex" que le proporcione dumnte la vigencia del 
contrato, el precío fijado en la tarifa de PETROLEOS para ventas 
de gas al menudeo, menos un descuento de 25% sobre dicho 
precio, que PETROLEOS se obliga a hacer a LA OTHA PARTE 
mientras el controlo esté en vigor. 

El precio del gas al menudeo, en la fecho de este contrato 
es de ............ PETROLEOS podrá modificar este precio, en 
cualquier tiempo, mediante aviso a LA OTRA PARTE con trein· 
ta días de anticipación, y ésta acepta desde ahora los- modifica· 
clones que se hagan al precio en la forma expresada. Sin em· 
bargo, el descuento de 25% de que se hace mención no será 
alterado''. 

SEPTIMA.--.LA OTRA PARTE r.c obliga a pc1gar cada una de 
las ventas de gas que le haga PETHOLEOS, al riquroso contado 
y precisamente contra entrega del producto". 

"XlIL-EI precio a que Petróleos Mexk:anos venderá al con· 
sumidor el gas "PE!v1EX" se1 á de ............ por kilo, puesto en 
el domiciilo del Consumidor, debiendo hacer ese pugo PRECI· 
SAMENTE AL RIGUROSO CONTADO. Este precio está sujeto 
a cambio, previo aviso de treinta días". 

En los contratos que celebra la Compailía Mexiccma de Luz. 
y Fuerza Motriz con los particulares, el suministro que se hace 
es de energía eléctrica, en las cantidades que se lijan en el 
contrato (Datos). En la Ciudad de México, el servicio de presta­
ción de energía se proporciona durante las veinticuatro horas 
del día; es decir, se trata de una prestación continua. 

El precio también se establece en el contrato, ya sect una 
cantidad fija -cuando se trata de una lámpara o dos--, ya sea 
una cantidad variable --cuando se trate de varias lámparas-, 
de acuerdo con la energía gaEtoda, cuyo consumo se comproba· 
rá con los medidores. El precio se paga mensualmente (Cláusu· 
las zr;i y 39). 

La Empresa de Teléfonos Ericsson S. A. se compromete a 
prestar el servicio telefónico (Cláusula l "l. mediante un precio 
(Cláusulas 1"1, 29-, 3ª, y 129). Este precio retribuye únicamente 
el servicio local de comunicación telefónica (entiéndese por ~er­
vicio local las comunicaciones telefónicas sostenidas entre dos 
aparatos colocados dentro de los límites del Distri.to Federal), y por 
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nales y el de comunicación a larga distancia, que están sujetos 
a tarifas y cuotas especialés que se cobran por separado. 

Podríamos decir que este suministro es sucesivo. 
Así, pues, podemos asegurar que en la práclica comercial 

los contratos de suministro tienen las siguientes características: 
Una parte se obliga a prestar a otra una cosa (gas, electrici­

dad, leche, carne); un· servicio (servicio telefónico). La forma de 
prestación es periódica, como en el contrato de carne y leche; 
continua, como en el de energía eléctrica y el de servicio telefóni­
co; a pedido, como en el de gas. 

La otra parte se obliga a pagar un precio en dinero por la 
prestación respecllva. 

C).-ENSAYO DE DEFINICION DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO. 

Una vez recorridos los diferentes conceptos de los autores y 
estudiados algunos contratos de suministro hollados en la prácti· 
ca, vamos a exponer el concepto que nos hemos formado de es· 
te contrato, englobando únicamente lo que a nuestro entender 
es esencial en todo contrato de suministro. 

Como se recordará, después de exponer los conceptos que 
del suministro dan los autores del Derecho Civil, numeramos los 
elementos que se desprenden de dichos conceptos y encontra· 
mos que son cinco. De ellos, sólo el segundo (se refiere al he· 
cho de que las prestaciones son periódicas o sucesivas) y el ter­
cero (el que expresa que a pesar de que existen varias presta· 
clones, trátase de un contrato único) son, a nuestro parecer, ele­
mentos esenciales. 

No aceptamos que el primero (el que caracteriza al contra­
to como una compraventa) sea elemento esencial. porque hay 
contratos de suministro que no tienen por obieto la trasmisión 
de la propiedad de una cosa. Por lo que respecta al cuarto 
-que establece que el riesgo por la variabilidad de los pre· 
cios de las cosas suministradas lo asume el abastecedor-, cree· 
mos que no debe quedar comprendido en una definición del 
contrato, ya que el riesgo se deriva lógicamente del elemento 
esencial del suministro que es el relativo a la ejecución, ya que 
ésta no se agota en un solo acto, sino que se desarrolla en un 
tiempo más o menos largo, durante el cual los precios de las co­
sas pueden variar. Por último, el quinto elemento, o sea el que 
expresa que la cantidad y la calidad son indeterminadas en el 
momento de celebrar el contrato porque van a ser de acuerdo 
con las necesidades del suministrado o con la capacidad produc-
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Uva del suministrador, tampoco debe quedar comprendido dentro 
de la definición, puesto que las partes pueden pactar una cantidad 
file y una calidad determinada de la cosa, en el momento mis· 
mo de la celebro:ción dsl contrato. 

También hicimos un pequeño resumen de lo expresado por 
los autores de Derecho Administrativo y señalamos seis puntos 
importantes. Para nosotros son esenciales: el número seis que 
dice que el contrato de suministro tiene por objeto prestaciones 
periódicas o continuas: el número tres que asienta que el obJelo 
puede ser tanto la transmisión de una cosa, como la prestación 
de un servicio; y el cuatro en que se señala la existencia dé un 
precio que paga el suministrado por la prestación dada. 

En cuanto a los otros puntos, el primero y el segundo se re· 
fieren al aspecto admlnlslralivo, por lo que no pueden compren· 
derse dentro de una definición que pretende abarcar cualquier 
clase de contrato de suministro. El quinto habla de riesgo, y ya 
dijimos el porqué no lo lncluímos dentro de los elementos esen· 
dales. 

Por último, concretamos en cuatro puntos los conceploi; ex· 
presodos por los mercantilistas, y de ellos, tres consideramos esen· 
cicles: el primero, en quo ne establece que la prestación siempre 
es periódica o sucesiva; el tercero, que señala la existencia de 
un precio; y el cuarto, en el que se expresa que el contrato puede 
tener por objeto la transmisión de la propiedad de una cosa, el 
arrendamiento de uno cosa o la prestoción de servicios. · 

Descartamos como elemento esencial del suministro el se­
gundo punto (el de que la duración del contrato es fijo o queda 
al arbitrio de una de las partes), porque en la definición quera· 
mos sei'íalar sólo los elementos propios y distintivos de la figura 
jurídica que estudiamos, y este segundo punto es común a todos 
Jos contratos de ejecución continuada. 

De todas estas nociones deducimos que el contrato da sumi­
nistro es un contrato único en virtud del cual una parte se obllga 
con la otra a realizar en forma periódica, continuada o a pedido, 
una prestación que puede consistir en la transmisión de la pro­
piedad de cosas, en el arrendamiento de . cosas, en la prestacl6n 
de servicios etc.: y la otra parte paga, por dicha prestación, un 
precio. 

Y podemos sostener que dentro de esta definición encajan 
perfectamente los contratos concretos que analizamos, ya que en 
todos ellos encontramos un contrato único, una parte que paga 
un precio y otra que realiza en formo periódica, continua o a 
pedido, una prestación, transmitiendo la propiedad de cosas o 
prestando servicios. 
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CAPITULO 11 

CONTENIDO DEL CONTRATO 0€ 
SUMINISTRO 

Si el controlo de suministro es una compraventa, si es una 
prestación de servicios, si es un arrendamiento de cosas etc., e.'3 
un problema en cuya resolución. hasta ahora, no se han puesto 
de acuerdo los autores. 

Tal vez esto se debe o que el contrato que estudiamos ha 
aparecido en la vida moderna. pues debido a la uniformidad de 
las necesidades y de las costumbres. se ha multlpllcado su ce­
lebración. Y también se debe, como dice Pilon, a los descubri­
mientos científicos que so van realizando, ya que necesariamente 
llegan a repercutir en lo íuridico, como sucede con el caso de la 
electricidad, con el teléfono etc.. cosas que no se conocían en 
la antigüedad y que ahora presentan problemas asaz complejos. 

Hoy que tener en cuenta que la importancia del contrato de 
suministro, ante lo jurídico, se acrecienta cada día; es tan impor­
tante, que progresivamente se ha elevado hasta constituir, en 
algunos casos y dentro de convivencias sociales evolucionadas, 
un servido público, idea que expresa acertadamente Bolaffio. 

Ningún código lo reglamenta, y es tal la desorientación, que 
algunos autores creen que se trota de un contmto que sólo el 
Derecho Mercantil debe estudiar, porque los códigos de comercio 
del .tipo del Código Italiano comprenden, dentro de los actos 
mercantiles, las empresas de abastecimiento o de suministros 
(art. 39 Frac. VI del Código Italiano y fracción V del artículo 75 
del Código de Comercio Mexicano), y porque se dice que en 
todos estos contratos siempre aparece celebrándolos una empresa 
o un comerciante individual. 

Pero no hay que olvidar que el artículo 1050 del Código de 
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Comercio Mexicano habla de actos mixtos, civil para una parte 
y mercantil para la otra. Tomando uno de los ejemplos escogidos. 
-el contrato de suministro de energía eléctrica-, podríamos esta­
blecer, sin lugar a duda, que el particular que contrata con la 
Cia. de Luz, celebra un acto civil y no mercantil. Luego este 
contrato debe estudiarse también en su aspecto civil. 

También se dice que es un contrato de Derecho Público y 
no de Derecho Privado, porque en la mayor parle de ellos se 
presenta incluido la Ideo de servicio público (agua, teléfonos, elec· 
tric!dad etc.) Tampoco podemos dar valor a esta tesis, ya que 
no se puede decir lo mismo en el caso de que un particular se 
obligue con otro parllculor a entregarla diariamente pan du· 
rante seis meses. Precisamente por eso creemos que el Derecho 
Civil es el que debe reglamentar en forma general este contrato, y 
que el Derecho Administrativo y el Derecho Mercantil, -cuando 
un contrato da esta naturaleza caigo dentro de sus límites-, de· 
ben imponerle las modificaciones convenientes, exactamente co· 
mo pasa con cualquíer otro controlo, por ejemplo la compraventa 
regulada en sus principios por el Código Civil; regulada en for· 
roa especial. en el Código de Comercio, cuando queda dentro de 
los límites del Derecho Mercantil; y regulada también en las le· 
yes especiales cuando se halla en el campo del Derecho Admi· 
nistrativo. Por eso creemos acertada la teoría de Brugl, cuando di· 
ce que el Derecho Mercantil no pueda tener una doctrina propia 
del contrato in genere. 

Así, pues, dentro de la Doctrina del Derecho Civil, nos pre­
guntamos: ¿cuál es el contenido del contrato de suministro? 

A).-CRITERIOS INDECISOS. 

Las opiniones que hemos llamado indecisas, no don una so· 
lución concreta que abarque todos los contratos de ese tipo, sino 
que consideran que a las veces se presenta como una compra· 
venta y a las veces como una prestación de servicios. Para los 
autores que tienen este criterio, el juez debe estudiar en cada 
caso concreto si la obligación de hacer prevalece sobre la de 
dar; en el caso de que el contrato tenga por objeto la entrega 
de uno cosa, estaremos en presencia de una compraventa; en 
cambio, si tiene por objeto la prestación de servicios, se tratará 
de un contrato de prestación de servicios <Bonnard, Foignet, Hau­
riou, · Vivonte, Arcangeli). 

Pardessus, Lyon-Caen, Lorenzo de Beníto, consideran que pue­
de ser o una compraventa sí se trasmite la propiedad de una cosa, 
o un arrendamiento de cosas, si nada más se permite su goce. 

Navarrini dice que el contrato de suministro tiene por obie· 
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lo, en ocasiones, un dar; en ocasiones, un hacer; y en ocasiones, 
los dos cosas a lo vez. 

No estamos de acuerdo con estas posiciones, pues creemos 
que el suministro no es una modlficaci6n o una forma especial 
de los demás contratos, sino que tiene un contenido propio, tiene 
elementos esenciales que Jo colocan como una figura contractual 
independiente, tiene un contenido definido y claro. 

Hay otros autores que siguen el mismo criterio, nada más 
que colocándose en otra posición, pues creen que lo mejor es 
buscar Jo que la voluntad de las partes ha querido; por ejem­
plo, Gasea entre otros, dice que sl por la voluntad de las partes 
prevalece el dar, entonces se !rata de una compraventa; y que 
si prevalece el hacer, entonces se tra!CI de uno prestación de ser­
vicios. 

En este punto creernos que la voluntad de las partes tiene 
importancia nada más en forma relativo, pues aunque ellas qui­
sieron que fuera compraventa lo que es permuta, esta voluntad 
no podría cambiar la naturaleza verdadera del contrato; y a 
su vez, aunque ellas no dijeran que se !rata de una compraventa, 
si sus elementos son los es<.mciales de esa figura jurídica, tendría 
que regularse por los principios aplicables <1 dicho contrato. Y 
como dice Fubini, es que Jos parles muchos veces por ignorancia 
o por conveniencias personales, dan a un ocio un nombre dis­
tinto del que le corresponde. 

Es que la calificación dada por las partes de un contrato, 
-asienta Pilan-, no ha sido jamás considerada corno suficiente 
para determinar su naturoleza. La calificación puede ser errónea 
y no responder ni o la voluntad verdadera de los partes, ni a 
lo que el contrato es realmente. 

La intención de las portes, ya digan ellas que es compra­
venta, ya que es arrendamiento de servicios, no resuelve el pro­
blema, pues éste es exactamente sobre la naturaleza objetiva de 
la relación. 

Por eso el precisar la naturaleza del contrato es una de las 
cosas más difíciles; porque lo que se persigue es que una vez 
señalada esa naturaleza, tenga el contrato, como todos los otros, 
caracteres esenciales y propios que ni la voluntad de las partes 
pueda modificar; a tal grado que si una de esas carcteríslicas 
no se presentara, se tendría cualquier otro contrato, pero nó el 
de suministro. 

Esto, insistimos, tratándose de las cláusulas esenciales; por­
que si lomamos en cuenta las naturales o accidentales ya sabe­
mos que en ellas la voluntad de las partes es decisiva y puede 
derogarlas. 
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B).-CRITERIOS QUE SOSTIENEN QUE ES UNA COMPRA­
VENTA. 

Nos encontramos frente a una compraventa porque tenemos, 
por un lado, la transmisión de la propiedad de cosos, y por otro, 
un precio. Nada más que se trata de una compraventa especial, 
y por esto no se aplican todos los preceptos relativos a ese con­
trato, sino que se presentan modificaciones, ya qm1 en todos los 
casos de suministro la prestación tiene un carácter especial que 
es el de no agotarse en un solo acto, sino el de ser sucesiva. Ber­
thélemy, Gascón y Marín, Jeze, Fernández de Velasco, José de J. 
Ledesma, Ascarelli, Echávarri, Galla, Mossa, se adhieren a esta 
posición. 

Gasea también cree que es una compraventa, porque el Có­
digo establece que se trata de ventas mercantiles, lo mismo cuan­
do lo que se transmite son materias primas, que cuando han sido 
elaboradas o transformadas; para Gasea el suministro cae dentro 
de este segundo grupo. 

Esta razón no es convincente, pues el citado autor no está to­
mando en cuenta sino un grupo muy restringido de suministros, 
aquéllos en los que se necesita transformar la materia prima; y 
no se pone a considerar que hoy muchos en los cuales el abaste­
cedor no necesita elaborar el producto, sino simplemente transpor­
tarlo, tenerlo disponible en la época fijada, ele. 

Vemos que realmente no se han dado razones de peso para 
establecer que, por su esencia, el suministro sea un contrato de 
compraventa en todos los casos. 

A Gasea y a todos los autores que sostienen tal opinión, se 
les podría preguntar si en el contrato de suministro para remover 
la nieve de las calles existe la entrega de una cosa, o si en el 
contrato de suministro que tenga por objeto el arrendamiento de 
vestuario para espectáculos teatrales, existe la transmisión de la 
propiedad de una cosa. 

Lo que sucede es que ellos estudian sólo los contratos de su­
ministros que tienen por objeto la transmisión de la propiedad de 
cosas, y no ven, o no quieren ver, a los otros contratos de sumi­
nistros, que no porque no tengan por objeto entregar cosas, dejan 
de tener los caracteres esenciales del contrato que estudiamos. 

Cl.-CREEN QUE ES UNA PRESTACION DE SERVICIOS. 

Stolfi se adhiere a esta opinión; D'Amelio, al hacer el estudio 
de los elementos que se encuentran en el suministro, dice que co­
mo el hacer prevalece sobre el dar, se ha considerado este con­
trato como un arrendamiento de obra calificado. 
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. Bolaffio da las siguientes rozones para fundar su opinión: que 
el contrato de suministro comprende una obligación de hacer, que 
es la oblígac!ón inmediata del suministrador; que lo esencial es 
que hay una actividad consistente en procurarse los medios pa· 
ra satisfacer la necesidad que determina la demanda y que ter· 
mina, o con la consigna de una cosa, o con la ejecución de una 
obra, dentro o por el término pactado: que dicha actividad es el 
elemento netamente esencial del contrato. 

Barassi, en otras palabras, dice lo mismo. Para él lo que se 
persigue es que el abastecedor se coloque en condiciones de es­
tar pronto a hacer cuanto seo necesario para Ja satisfacción de 
las necesidades que se han fijado por el suministrado. 

Bechman aclara que la prestación de las cosas no es "más 
que el medio para dar ejecución o la obligación derivada del con· 
trato de arrendamiento de obra, y no constituye el objeto de una 
obligación derivada de un contrato de compraventa, la cual im­
plícilamenle está contenida en el arrendamiento de obra". 

Rocco, al hacer el estudio del contrato de suministro. cree que 
siempre estamos en presencia de una prestación de servicios, 
pues se tiene más en cuenta la actividad personol del suministra· 
dor que la entrega de la cosa, actividad que tiene por objeto al 
prestar la cosa en el tiempo oportuno. Tena se adhiere en todo a 
esta opinión. 

Bolaffio. al concluir su estudio, establece que este contrato 
llene por objeto, por una parte, el pago; por la otra, la prestación 
de la obro para procurar al consumidor la satisfacción ele una de­
terminada necesidad. 

Para nosotros estos autores están en lo cierto, ya que rnal· 
mente la prestación de servicios es lo que resalta en este contrato; 
es el elemento esencial derivado de una situación característica 
del suministro: la ejecución continuada, Pero añadiremos a su 
tiempo lo que para nosotros es el otro aspecto del contrato, ya 
que no es un contrato simplemente de prestación de servicios, si­
no que contiene otro elemento importante, aunque colocado en un 
plano inferior respecto a la susodicha prestación de servicios. 

D).-ES UN CONTRATO MIXTO. 

Messineo sostiene que es un contrato mixto que se parece 
mucho a la compraventa; no es compraventa, porque en el suml· 
nistro la entrega periódica significa que hay varias prestaciones 
autónomas; y en cambio, en la venta, hay una prestación, aun­
que ella pueda dividirse en varias; eso produce la conclusión de 
que es un contrato de eiecución continua. 

Se podría pensar que este contrato mixto también se parece 
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al arrendamiento de servicios porque hay siempre un trabajo 
desarrollado por el sumlnlstronte; pero para Messlneo, en el con­
trato de suministro prevalece la idea de que es necesaria la da­
ción de las cosas o el hacer posible el goce, quedando en un pla­
no preparatorio e interno el elemento trabajo. Y precisamente por 
esto, porque exlslen tanto la entrega de la cosa como el trabajo, 
es por lo que Messineo afirma que se trata de un contrato mixto. 

Estarnos de acuerdo con este tratadista en que nos hallamos 
frente a un contrato mixto, por la razón que él da; también esta­
mos con él en cuanto creemos que es un contrato innominado, es 
decir, que en caso de duda hay que recurrir al contrato que más 
se le parezca; pero nos separamos de su criterio en el punto en 
que dice que a lo que más se parece es a una compraventa, por­
que en el caso del arrendamiento de vestuario o en el caso de re­
mover la nleve, éstos no podríamos compararlos con la compra­
venta, supuesto que faltaría un elemento esencial que es la tras­
misión de la propiedad de una cosa. 

E).-ESTUDIOS ESPECIALES. 

Unos autores estudian el contra.to de suministro en abstracto, 
otros hacen el estudio de uno de los casos concretos; y aunque 
nosotros Jo que queremos es llegar a conclusiones generales. he­
mos encontrado en esos estudios especiales, ideas que son utilí· 
simas, pues aclaran aspectos q110 en otra forma no se podrían 
entender. 

!.-Rodríguez, en la Compraventa y Promesa de Venta, se re­
íiere al caso en que el contrato sea un abono c1 un espectáculo 
teatral¡ y claramente establece que este contrato no tiene por ob· 
jeto una venta, pues no se vende el asiento, ni el teatro, ni las en­
tradas; lo que ese contrato tiene por objeto es una prestación de 
servicios: el empresario se compromete con el abonado a que 
pondrá su actividad en juego para que éste disfrute del espec­
táculo señalado, es decir, se compromete a dar las funciones y 
permite al abonado asistir a ellas. 

Así, pues, Rodríguez ve en este contrato una prestación de 
servicios, se trata de una obligación de hacer. 

2.-Gosca, en el capítulo que dedica al contrato de suminis­
tro, estudia, en un párrafo especial. los contratos de subscripcio­
ne1 librera y periodística. En el caso de subscripción librera, hay 
una parte, el editor, que se obliga a publicar una obra volumino­
sa en varios tornos, y otra parte que se obliga a comprar toda la 
obra, conforme se vayan publicando los volúmenes, naturalmente 
que pagando un precio. El otro caso es bien conocido: una per-
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sona se subscribe a un periódico, para que se Jo entreguen diaria­
mente, o bien en ciertas fechas, pagando una cantidad que com· 
prende todo lo subscripción. 

Ya diilmos en otra parte, que para Gasea el contrato de su· 
ministro es siempre una compraventa; por eso, al estudiar el ca· 
so concreto de subscripciones, sostien.:: que este contrato de su· 
ministro no puede ser otra cosa que una compraventa. Pero este 
eminente tratadista no olvida que, para algunos autores, la subs­
cripción librera o la periodística es uno prestación de servicios. 
Gasea refuta esta opinión afirmando que para que dicho contrato 
fuera una prestación de servicios, el editor debería prestar su 
obra personal escribiendo el libro, obra que no presta, ya que lo 
único que hace es vender la hola impresa. 

Nosotros no seguimos el criterio de Gasea, pues creemos que 
el contrato de subscripción librera y el contrato de subscripción 
periodísllca. son contratos de prestación de servicios; porque lo 
esencial en ellos es quo el editor pone toda su actividad en lueqo 
para lograr que Ja obra completa se Imprima dentro del término 
pactado. El trabajo que descmolla el editor no es el de escribir la 
obra -actividad que es realizada por el autor-, sino que su tra­
bajo consiste en entregar un volumen o un número, diaria o pe­
riódicamente. 

Si se trola de una sola entrega, no dudamos que el contrato 
es una compraventa. Si se trata de una subscripción, es decir, de 
varias entregas, estaremos frente a una prestación de servicios, 
porque lo esencial en dicho contrato será la actividad desarrollada 
por el editor, acllvidad que tendrá como finalidad la de cumplir 
en las fechas estipulados, con la entrega do la hoja impresa. 

3.-Se ha dicho que el contrato de suministro en el que se ha­
ce la entrega de cosas, presenta la situación de un arrendamiento 
de obra en el que el mismo artesano pone el material. Como se 
ve claramente, en este caso se tiene en cuenta sólo el grupo de 
contratos de suministro en Jos que se pacta la entrega de una 
cosa. 

Si Ja persona que presta el servicio se obliga nada más a 
realizar el trabajo, sin tener que entregar ningún objeto, no hay 
duda de que se trata simplemente de una prestación de servi­
cios; en cambio, el problema se presenta cuando. además del 
trabajo, el arrendador se obliga a hacer una cosa, poniendo él 
mismo la materia prima. En este caso, para algunos (entre otre,s 
los romanos y con ellos Vidari, Gasea, Giorgi), trátese de unu 
compraventa, pues dicen que el efecto principal y directo del con· 
troto, es la transmisión de la propiedad de las cosas que el arte­
sano debe en1regar. Otros <Bonfante, Thaller, Stolfi), piensan que 
es arrendamiento de servicios, porque cuando se celebra este 



34 

contrato se loma muy en cuenta la persona a quien se encarga 
el trabaJo, se toma en cuenta su habilidad. Bolalllo también cree 
que es un arrendamiento de obra, pues el hecho de poner los ma· 
\eriales es únicamente el medio para dar ejecución a la obHga­
ción derivada del arrendamiento de servicios. Y Bola!flo olirma: 
es un contrato de prestación de servicios en el que se incluye im­
plícitamente la circunstancia de que el mismo operarlo preste los 
materiales necesarios para hacer la cosa. 

Nuestro Código de 28 resuelve el caso que estudiamos, en el 
sentido de que es una prestación de servidos porque dentro del 
título relativo a la prestación de servicios, en el capítulo tercero 
en que regula el contrato de obras a precio alzado, está el artlcu· 
lo 2616 que dice textualmente: "El contrato de obras a precio al­
zado, cuando el empresario dirige la obra y pone los materiales, 
se sujetará a las reglas siguientes". En cambio, en la parle rela­
tiva a la compraventa, ni siquiera hace referencia al caso. 

Nosotros pensamos que en este caso se han confundido dos 
problemas: el de la prestación aislada y el de lo sucesiva. En un 
caso aislado de prestación do servicios, poniendo el mismo obli­
gado los materiales para la ejecución del objeto. nuestro derecho 
resuelve el problema asentando quo se trata de una prestación de 
servicios. En cuanto al suministro, o sea la prestación sucesiva, 
es también uno prestación de servicios; pero no por la existencia 
del artículo 2616, sino debido a la reiteración de la prestación, que 
es la característica esencial del suministro. Y la solución la en­
contramos con más claridad al hacer el estudio del siguiente in­
ciso relativo al suministro de energía eléctrica. 

4.-Denlro de estos estudios especiales, encontramos uno muy 
interesante y muy discutido: el problema de la electricidad, que 
presenta muy variados aspectos dentro del campo jurídico, y en 
una forma más restringida, dentro del campo del Derecho Civil, 
pues hay duda para decidir cuál es la naturaleza del contrato de 
suministro de energía eléctrica. Las opiniones están muy dividi­
das. Creen que es venta: Carretto, Colabattista, Moltura, Anzilotti, 
Pilan, Carpentier, Carnelutti, Gasea. Piensan que es arrendamien­
to de obra: Barr ~'~i. Azzariti, Pipia, Gianinl, Bonfante, Stolfi. Fubi· 
ni. Consideran Q'-le es arrendamiento de cosas: Armissoglio, Cat­
taneo. 

Carnelutti, en Estudio sobre la energía como obleto de relacio­
nes luridicas, se coloca en una situación para nosotros la más ló­
gica y la más clara, ya que deslinda perfectamente los proble­
mas, vertiendo luz sobre el campo en el que los demás juristas se 
mueven confundiendo y entremezclando conceptos de índole di­
versa, construyendo sus teorías como si fuese un sólo problema, 
cuando en realidad se trata de varios. 



El referido autor dice: "Hablo de prestación y no de aumlnla­
tro de energía eléctrica, para aislar el problema"; es decir, hay 
que estudfor la relación simple, y después de deflnidá ésta, se po­
drá estudiar la combinación de esas relaciones. Son dos proble­
mas: el de la naturaleza de la prestación aislada y el de la natu­
raleza de la prestación general o reiterada. El pone su atención 
en el primer problema y sólo dedica unas cuantas frases al se­
gundo; sin embargo, sus opiniones, por breves que sean, son muy 
dignas de tomarse en cuenta, y para nosotros han sido convin­
centes por todos conceptos. 

a).-Prestaclón alalada de enerqía eléctrica. 

Se ha sostenido (primer grupo de teorías) que este contrato 
es un mrendamiento de cosas "porque una parte pone a disposi­
ción de otra una corriente eléctrica que la otra parte goza, utiliza 
para sus propios fines domésticos o Industriales "(Cattaneo); el 
contrato de arrendamiento se caracteriza porque el arrendatario 
tiene el derecho de usar una cosa conservando su substancia, y 
porque tiene una acción para obligar al arrendador a que lo pon­
ga en aptitud de la cosa arrendada. Y precisamente en el contra­
to de energía eléctrica, se permite el goce de una cosa que no se 
consume por el uso, ya que la electricidad no se destruye ni se 
crea, lo que cambia es su potencialidad; luego si la electricidad 
no se consume, se traia de un arrendamiento. Por otra parte, la 
compañía obligada puede ser constreñida a proporcionar la ener­
gía que no haya prestado o la persona con la que celebró el con­
trato. 

Pllon no acepta esta opinión, pues .demuestra cómo la electri­
cidad se consume por el primer uso, puesto que la electricidad es 
una fuerza que una vez que ha servido para alumbrar, calen(ar 
o para mover un motor, ya no es útil, ya no puede aprovecharse, 
como en un principio, para los fines a q_ue se le destina. Por lo 
tanto, no puede ser un arrendamiento. 

No se han dado por vencidos los sostenedores de que hay 
contrato de arrendamiento de cosas, y entonces lo que hacen es 
cambiar el objeto del contratq, creyendo que las cosas arrenda­
das son las máquinas generadoras de energía. Esto tampoco se 
puede aceptar, toda vez que el usuario nunca es puesto en pose­
sión de esas máquinas, y frecuentemente ni siquiera sabe dónde 
están, ni cuál es su mecanismo. Y en cambio, la compañía pue­
de hacer a sus máquinas las modificaciones y transformaciones 
que considere convenientes. Con el criterio de que es arrenda­
miento, no se ve el verdadero objeto del contrato, sino que sus 
sostenedores se remontan á un momento precedente al verdadero 
objeto de dicho contrato. 
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Aparece una tercera opinión dentro del arrendamiento; la de 
Armissogllo que sostiene que lo que se arrienda es una parte del 
circuito. Se rechaza esta opinión porque no es exacto que el arren­
damiento del circuito sea el obJeto del contrato, sino únicamente 
un medio para obtener dicho objeto que es la electricidad. No es 
orrendamlento del circuito, como no se diría que la prestación de 
agua potable es un arrendamiento de la tubería, porque se re­
quieren tubos para conducir el agua. 

Como no es satisfactoria la oplnlón de que es un arrenda­
miento de cosas, entonces la soluc16n se desplaza (seg~.mdo grupo 
de teorías) sosteniendo que se trola de un arrendamiento de ser­
vicios: lo que se contrata es una obligación de hacer. Es cierto 
que la electricidad existe en la naturaleza; poro también es cier­
to que el trabajo del hombre es necesario para hacerla utilizable. 
A lo que se obliga el abastecedor es a entregar una determinada 
cantidad de energía, Jo cual se traduce en la necesidad de produ­
cir una cantidad determinada do fuerza motriz. La esencia de to­
das estas opl.niones consiste en decir que como la corriente eléc­
trica no existe en forma natural y es necesario recurrir a la indus­
tria paro producirla, resulta imposible separar lo cosa producida 
de su causa eficiente, que es el trabajo del hombre. 

Cattaneo define el contrato de prestación de energía eléctrica 
diciendo que se trata de un contrato en virtud del cual una part·3 
se obliga a prestar a la otra un determinado servicio, por ejemplo 
la iluminación de un departamento. 

Barassl, al defender esta teoría, expresa que se trata de una 
prestación de servicios de ésas en las que la obra es inmaterial; 
el goce que el usuario tiene del resultado del traba!o (la ilumina· 
clón del departamento) es simultáneo a su ejecución, como pasa 
en los espectáculos teatrales. No existe ninguna transmisión de 
propiedad al usuario; éste sólo tiene el goce de una continuada 
~nergía de trabajo. Como crítica a esta opinión se arguye que, 
en realidad, siguiendo el criterio de Barasel, el elemento de dar 
no queda debajo del de hacer, sino que queda desvanecido, su· 
primldo; según Barassi, en este contrato no se transfiere nada, 
error patente, pues no puede desconocerse que en esta caso sí sa 
recibe la energía que puede utilizarse en varias formas: ilumina· 
clón, calefacción, fuerza motriz etc. 

Y si es cierto que el trabajo del hombre produce la Ilumina­
ción, esto no lo hace directamente, sino mediante la enerqía eléc­
trica: o en otras palabras, lo que el trabajo del hombre produce 
directamente es la energía eléctrica. El circuito y el motor están 
dentro de la esfera del abastecedor; la iluminación y el calenta­
miento están dentro de la esfera del usuario; luego el punto que 
es objeto del contrato no es otro que la electricidad. Así, una vez 
entregada la electricidad, puede usarse para alumbrar o para ca-
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lentar una plancha o para descargarla en la tierra, y no por es· 
to se diría que el objeto del contrato es el calentamiento o la ilu· 
minación. 

Bonfante, en su estudio Naturaleza del contrato de sumlnistro 
de electricidad, sostiene que este contrato es una prestación de 
servicios. Encuentra como posición disparatada la que asienta 
que es un contrato en el que están comprendidas tanto la pres· 
tación de servicios (durante todo el tiempo en el cual se elabora 
la cosa), como la venta (una vez terminada la cosa y lista para 
la consigna). 

Cameluttl está de acuerdo con Bonfante en que no es cierto 
que haya varios contratos que se acumulen, sino que es una 
figura contractual única: o prestación de servicios, o venta. 

Bonfante cree que se trata de un arrendamiento de obra con 
suministro de materiales. Se le hace la objeción de que el con· 
sumidor no se reserva ninguna ingerencia sobre el modo de pro· 
ducción de la energía; pero Bonfante se defiende diciendo que 
mientras más técnica es la actividad del que presta el servicio, 
menos puede estar sujeta al control de la otra parte .. 

Paro él, trátase de una materia que se transforma por el tra· 
balo humano, resultando una cosa nueva, distinta, que se Ira· 
duce en un arrendamiento de obra. En el caso de que ya exista 
la cosa, como sucede cuando vemos un traje ya hecho, pero que 
necesita ciertas composturas, entonces sí nos hallamos frente 
a una venta a la que está unida, en forma accesoria, una pres· 
ladón de servicios. 

Carnelutti está de acuerdo con Bonfante en que la ley acep­
ta el arrendamiento de obra cuando el arrendatario pone el ma· 
terlal; pero también cree que el derecho Italiano acepta el caso 
de venta de cosa futura hecha por el artesano con materiales 
propios. 

Son dos casos tj.istintos: uno en el que desde el primer mo­
mento se considera que la cosa es del adquirente, y entonces se 
trata de un arrendamiento de servicios; otro, en el que la cosa 
se hace a riesgo del artífice y es hasta más tarde cuando se 
transmite su propiedad, y entonces es venta. 

Y con la energía nos colocamos en el segundo caso, ya que 
la compañía produce la energía para sí y después la pasa a los 
clientes; no podemos imaginar que la Compañía esté producien­
do energía para su cliente A o para su cliente B, pues realmente 
no sabe cuál de todos sus clientes es el que es.tá utilizando la 
energía que ella produce en ese momento y cuál no la ocupa. 

Cosa muy diferente sería si una sola persona utilizara toda 
la electricidad que produce la compañía; entonces ésta produ. 
ciría para su cliente y no para sí; entonces sí habría arrenda· 
miento de obra. 
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Y ahora entramos a otra solución (3er. grupo de teorías) 
del problema: el contrato de prestación aislada de energía eléc· 
trlca es una compraventa. 

Para Pllon el obíeto del contrato es la cosa requerida por 
los parles contratantes. Lo que se pide es la electricidad; ésta 
es el objeto del contrato; y claro que dentro del precio que se 
cobra por ella, está incluído el trabajo que ha sido necesario 
para hacerla utilizable. exactamente lo mismo que pasa con el 
precio de todo objeto manufacturado en el que se cobra también 
el trabajo desorrollado paro producirlo. 

Así, pues, el hacer es un momento precontractual; el contrato 
Hene por obielo, no lo que el abastecedor hace, sino lo que él 
da. ¿Y qué es lo que el abastecedor da? No hoy duda de que 
lo que él da es la enerqía, dice Cornelulli . 

Y en este punto encontramos que es necesario establecer la 
diferencia entre corrienl•.3 eléctrica y energfo eléctrica, puesto 
que esta úl11ma es producida por la fuerza de Ja corriente. Así 
como hay carbón y calor producido por el mismo; así como hay 
agua que corre y fuerza generada por ello, así también hay 
corriente eléctrico, y energía desarrollada por esa corriente. 

Hay energía que no se obtiene sino mediante el consumo 
mismo del cuerpo que la produce. como pasa con el carbón. En 
cambio, hoy veces que se puede gozar de la energía sin que 
se consuma el cuerpo productor. De aquí resultan dos derechos 
diferentes: uno sobro el cuerpo, y otro sobre la e·nergía. Un ejem­
plo muy ilustrativo es el del caballo cuya fuerza puede utilizarse 
sin consumirlo. Esto mismo pasa con la corriente y la energía 
eléctrica, pues se usa éstct y la corriente queda, si bien descar­
gada de potencialidad. 

Esta diferencia entre corriente y energía eléctrica podría dar 
lugar a que se dijera que el contrato que estudiamos es un 
arrendamiento de la corriente, no obstante que lo único que se 
quiere es lo energía. De la misma manera que en el ejemplo 
del caballo, cuando se quiére aprovechar únicamente su energía, 
es necesario contratar el arrendamiento del animal. 

Atendiendo a esta diferencia entre corriente y energía, es 
por lo que Cattaneo sostiene la teoría del arrendamiento. La 
objeción de que no es arrendamier'lto queda sin ningún valor, 
porque la corriente se recibe cargada de energía y se devuelve 
descargada, ni más ni menos que como se devuelve el caballo 
desgastado por el trabajo a que fué sometido. 

Sin embargo, para Carlenutti, el error de los que sostienen 
la teoría del arrendamiento está en que no es la corriente la que 
se da, sino la energía. 

Asentamos, pues, que el objeto del contrato de prestación 
de energía eléctrica es la energía. 
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Y ahora. una nueva pregunta se nos presenta: ¿es la ener­
gía una cosa? 

Pilon, en El problema lurídlco de la electricidad, demuestra 
que la electricidad es una cosa mueble susceptible de apropia­
ción privada. Para él. resolver esto es resolver la esencia del 
problema, pues ai la enerqía es una cosa. será una compraventa 
el contrato por el cual se transmita su propiedad. Se ha dicho 
que la electricidad no es una cosa, porque las cosas son por­
ciones del mundo exterior que se pueden tocar, que existen como 
entidades físicas; la energía eléctrica, en cambio, es invisible, 
imponderable, incoercible; ella no existe como entidad, sino so­
lamente como estado. 

Pero es que no hay que atenerse a lo que dice la Ciencia 
Física sobre lo que es la electricidad, toda vez que los mismos 
físicos ponen en este punto una interrogación. Además, el ju­
rista no atiende a la naturaleza física de las cosps, sino al modo 
como los hechos se presentan; se tienen en cuenta los efectos 
y no la causa. Un ejemplo es el caso de los muebles e in­
muebles que muchas veces se consideran, dentro del derecho, 
en forma contraria a lo que son físicamente. 

La electricidad se comporta ante nosotros como una cosa 
mueble: puede ser transportada, la podemos percibir por medio 
de nuestros sentidos, puede ser medida, y, como los gases, tiene 
una existencia objetiva, a pesar do ser imponderable. Y es sus­
ceptible de ser propiedad privada, pues aunque se encuentra en 
la na1uroleza, para poder ser utilizada se necesita la intervención 
dol trabajo humano. 

Aunque se objeta que la energía no pueda existir separada 
de la corriente, Carnelutti advierte que sí es posible, ya que 
aquélla puede guardarse en acumuladores y utilizarse posterior­
men1e. 

Más aún, la separación que se hace entre corriente y ener­
gía, es jurídica y no física. Es el mismo caso del agua, que 
físicamente no puede separarse del recipiente que la contiene, 
y, sin embargo, el derecho considera que es una cosa. Por eso 
Jurídicamente es posible la separación entre corriente y energía: 
la corriente no se consume por el uso, y la energía puedy aislarse 
y separarse en un acumulador. ' 

En tal caso, lo que habría que hacer sería una nueva cla­
sificación de las cosas: l'?, objetos reales, aunque no corporales, 
dentro de los que quedaría la energía; 2'?, cosas ciertas y propias. 

Tonto es así. que los personas dicen que compran a tantos 
pesos el kilowatt, como dicen que compran o tantos pesos el kilo­
gramo de carne; las partes comparan la energía con lcis cosas 
que se cambian por dinero. 
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Asentamos, pues, una nueva conclusión: Ja energía es una 
coaa. 

Para Pilen hay una venta: en este contrato lo que se persl· 
gue es comprar un producto, no remunerar un servicio. 

La compañía vende lo electricidad de la que ella es pro· 
pletaria. Si la entrega de la cosa se hace en una forma especial, 
esto no altera la naturaleza del contrato; lo único que motiva 
esa forma especial de entrega es que Ja cosa tiene una natu· 
raleza o constitución distintas de las que poseen las otras co­
sas. No todas las cosas se entregan en la misma forma; no se 
entrega lo mismo un inmueble que un mueble, una cosa sólida, 
quo un líquido, un líquido que un gas. Carnelutt\ llega a Ja 
misma conclusión de que se trata de venta, puesto que se trans· 
mlte la propiedad de la energía desde el momento en que quien 
la adquiere puede usar de ella con absoluta exclusividad, y, 
por otra parte, está obligado a pagar un precio. Para nosotros, 
Carneluttl en este punto es convincente. 

Gasea, al tratar el prob1emo de la electricidad, lo confunde 
porque no hace la distinción entre una prestación aislada de 
energía y el caso de la prestación continua; por eso él llega 
a la conclusión de que el contrato de suministro es una venta. 
Pero por sus razonamientos se ve que adopta la tesis de Car· 
nelutti, ya que todos ellos van encaminados a resolver el pro· 
blema relativo a una prestación. Y si nos colocamos en esta po· 
siclón, estamos de acuerdo en esta conclusión flnul: una pres­
tación aislada de enorqía eléctrica es una compraventa. 

b).--Prestación continua de energía eléctrica. 

Y en cuanto al segundo problema, o sea el de la prestación 
compleja, Carnelutli no hace un estudio extenso; se adhiere a 
la opinión de D'Amelio que sostiene que es una prestación de 
servicios, y a la de Bolaffio en cuanto éste último dice: "la su· 
ministración es una prestación reiterada en relación a la nece­
sidad permanente de quien la exi!e", y el propio Camelutti tam· 
bién comprende que el elemento de la reiteración tiene tal im· 
portando, qus altera completamente la índole de la relación. Por 
esto, si un contrato aisladamente puede ser una venia, ya en 
esa forma continuada puede constituír un contrato diferente. Y 
todavía más: hace hincapié en que el problema de la natura· 
leza del contrato de suministros no es particular al contrato de 
suministro de energía eléctrica, sino que debe ser examinado 
desde un punto de vista mucho más amplio. El problema del 
suministro es independiente de la naturaleza específica de las 
prestaciones de las cuales se trota. 

Elemento que interesa al problema del suministro es la ac­
tividad del abastecedor, actividad que consiste en tener a dispo-
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alción del uauario la cantidad constante de electricidad que 11rv• 
a la 1atlafacélón cotidiana de la necellldad permanente de quien 
la reclama. 

En nuestro concepto, tales afirmaciones son de gran utilidad, 
y estamos enteramente de acuerdo con ellas. 

Bonfante, en otro estudio llamado Naturaleza del contrato de 
1um.iniatro de electricidad y en el cual. según Carnelulll, da una 
contribución lmpor!an\Ísima al contrato de locación de obra, aseve· 
ra que este contrato es una prestación de servicios, pero es de notar· 
se que pone el problema del auminiatro, no de una prestación ais­
lada de energía; y tanto es así. que asiento que es un contrato 
de traclu sucesivo, por la continuidad del suministro. 

En este caso el elemento preponderante es el de hacer y 
no el de dar, según opiniones de diferentes c1utores. Es el mismo 
coso del pintor a quien se le encarga un cuodrq: no podría decir 
que al entregar el cuadro se lratarc1 de una venta, sino que sería, 
y nadie lo discute, una prestación de servicios. 

"Se presenta en este contrato --<llce Bonfante- un carácter 
general. que en todo negocio so hace notar, y corresponde a la 
tendencia progresiva de los obligaciones de no agolarse en un 
acto, sino más bien de admitir una serle continuada, periódica, 
de prestaciones". 

No porque haya uno cosa que entregar, y no porque hoya 
un precio que pagar, vamos a considerar que en todos los ca· 
sos so trata de una compraventa, pues muy bien puede ser que 
ese pacto produzca un contrato de naturaleza diferente al de 
compraventa. 

En el caso de que yo mande pedir un anillo con perla a mi 
Joyero, es compra; en el caso de que yo se lo mande hacer para 
mañana, es una prestación de servicios. Si veo a un· pescador 
que acaba de echar su red y compro la redada, os venta; si 
yo le pido que pesque poro mí, es prestación de servicios. 

Así, si yo adquiero pan uno vez y otra del mismo panadero, 
soy comprador; pero si contrato con el panadero que me mande 
el pan por un mes, soy arrendador de sus servicio~. En el prl· 
mer coso, estaré entre sus clientes; en el segundo, entre sus abo­
nados. El panadero, en este último caso, tendría que aumentar 
su producción, por lo que el contrato sería locación de obra. 

Y en el caso del contrato de suministro de energía eléctri­
ca. Bonfante está por la prestación de servicios; no porque el 
hacer prevalezca sobre el dar, sino porque el hacer es el punto 
mirado por las partes, y la consigno de lo cosa producida no 
es sino el momento final del arrendamiento. 

Y con todo esto está de acuerdo Bolaffio: para él también 
el contrato de summistro es una prestación de servicios. 
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F).-CONCLUSION. 

El contrato de suministro es un contrato moderno, por lo que 
es muy difícil poder colocarlo dentro de las figuras tiplcas del 
derecho romano. 

Es por este deseo de no querer salir de ciertos moldes, por 
lo que no se han podido poner de acuerdo los autores acerca de 
cuál es la naturaleza de este controlo; sin comprender que desde 
todos puntos de vista se va evolucionando y se van modificando 
los conceptos antlguos. 

Nosotros estamos con Messlneo, porque creemos que el con­
trato que estudiamos es un contrato mixto, de los llamados mixtos 
en sentido estricto, porque pertenece a los contratos de presta­
ción de servicios y comprende un elemento que a su vez repre­
senta un contrato de otro tipo. 

La prestación de servicios siempre la encontramos en el su­
ministro; lo que puede variar es el otro elemento, porque puede 
tratarse de una compraventa, de un arrendamiento de cosas, 
de una prestación de servidos; pero aunque este segundo ele­
mento sea variable, es indispensable, porque viene a completar 
el contenido de nuestro contrato. 

Sostenemos que es una prestación de servicios, porque cuan­
do se celebra este pacto lo que se tiene en cuenta es la acti­
vidad del abastecedor, actividod que consiste en poner en mo­
vimiento todo lo que sea necesario para procurar en una forma 
periódica, continua o a pedido, la satisfacción de la necesidad 
que determina la celebración del contrato. Como dice Rocco, esta 
actividad tiene por objeto el prestar la cosa en el tiempo opor­
tuno. 

Y tanto es así. que al celebrar estos contratos se tomo muy 
en cuento quién es el abastecedor; y entre dos personas que 
nos ofrezcan el servicio, escogemos la que nos da más garan­
tías en cuanto o seriedad en el cumplimiento y en cuanto a efi· 
coclcr. 

Además, para nosotros es indudable que la naturaleza del 
contrato, la de ser uno prestación de servicios, se desprende del 
carácter esencial del mismo, que es su ejecución continuado. 

Este carácter es de tal índole, qUe altera completamente la 
naturaleza de una prestación aislada: o mejor dicho, aunque 
un contrato aisladamente pertenezca a cierto figura jurídica, por el 
hecho de convertirse en uno prestación continua, se transformo 
en un contrato mixto, que está formado de una prestación de 
servicios y de un elemento que a la vez representa un contrato 
de otro tipo, del tipo que sería lo prestación aislado. 



CAPITULO 111 

DIFERENCIAS ENTRG El CONTRATO DG 

SUMINISTRO V OTROS 

CONTRATOS 

A).-CON EL ARRENDAMIENTO DE COSAS. 

El contrato de arrendamiénto es un contrato que llene por 
objeto que el arrendador conceda el uso o goce temporal de 
una cosa. El suministro, en cambio, es un contrato cuyo objeto 
consiste en prestar un servicio, servicio para proporcionar en 
el tiempo oportuno, o la transmisión de la propiedad de una cosa, 
o el uso de una cosa o la prestación de un servicio. 

Luego la diferencia entre estos dos contratos es patente, pues 
ellos tienen objetos diferentes: el primero tiene por objeto un 
dar -conceder el uso o goce temporal de una cosa-; el segundo, , 
tiene por objeto un hacer -desarrollar, en el tiempo oportuno, to­
da la actividad indispensable para satisfacer las necesidades del 
suministrado-. 

B).-CON LA COMPRAVENTA PURA Y SIMPLE. 

En la compraventa, el elemento esencial es la transmi­
sión de la propiedad de cosas. En el suministro, como tantas 
veces lo hemos repelido, el elemento esencial consiste en pres­
tar un servicio; pero, dentro de esa prestación de servicios, existe 
un elemento de otro contrato: 19, ya la transmisión de la propia-­
dad de cosas; 29, ya el arrendamiento de ellas; 39, ya la pres­
tación de un servicio. La diferencia entre estos dos últimos gru­
pos de suministros y la compraventa, es clara y no deja lugar 
a dudas: el contrato en que se pacta que se proporcionará, en· 



ciertas fechas, el uso y goce de vestuario y decoraciones tea­
trales, no tiene ninguna transmisión de la propiedad de cosas, 
por lo que no se podría confundir con la compraventa. Lo mismo 
pasa en el contrato en que se pacta que el suministrador remo­
verá la nieve de la calle, pues tampoco hay transmisión de la 
propiedad de cosas. 

Donde se presenta la duda es en el primer grupo, es decir, 
en el caso de que el servicio comprenda la entrega de una cosa, 
como es el eiemplo del contrato en que el suministrador se obliga 
a entregar, diariamente, determinada cantidad de pan. En este 
·caso, ¿cuál es la diferencia entre el contrato de suministro y la 
compraventa? 

Lyon-Caen dice que la diferencia entre la compra para re· 
vender y el suministro, consiste únicamente en que, mientras 
en el primer caso so vende una cosa que ya se tiene, en el se­
gundo, se vende lo que todavía no se ha adquirido, lo que tal 
vez nunca se llegue o adquirir. Se puede rebatir esta opinión 
por dos razones: 

l'i'-Hay contratos de suministro en los que se pacta la en· 
traga de cosas que ya son propledaa del suministrador. Bolafflo 
es el sostenedor de esta crítica, y dice que hay contratos de 
suministro que no pueden celebrarse sino cuando ya se tiene 
la cosa, como es el caso de una empresa que se obliga a abas· 
tecer agua potable: dicha empresa necesita tener la seguridad 
de que cuenta con un manantial suficiente para cumplir sus 
compromisos; necesita tener la propiedad o la concesión de dicho 
manantial. 

2'i'-Hay contratos de compraventa en los que se venden co­
sas que todavía no se poseen. Y esta razón la damos apoyados 
en el artículo 1826 del Código Civil de 1928 que dice textual­
mente: "Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato"; y 
en el artículo 2271 que establece que en el caso_ de que se haya 
vendido una cosa ajena, el contrato podrá quedar revalidado, 
si antes de que tenga lugar la evicción, adquiere el vendedor, 
por cualquier título legítimo, la propiedad de la· cosa vendida. 
Luego se admite que puede haber compraventa de una cosa 
cuya propiedad no se tiene en el momento de la celebración del 
contrato, sino que se adquiere más tarde, siempre y cuando sea 
antes de que tenga lugar la evicción. 

Por estas dos razones, creemos que la opinión del mercan­
tilista francés no es exacta. 

La dilerenc!a consiste, para nosotros, en que el contrato de 
suministro es por esencicr una prestación de servicios, aunque 
comprenda un elemento que consista en la transmisión de la 
propiedad de cosas; y que, en la compraventa, no encontrare-
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mos ningún servicio; lo único que hay es la transmisión de la 
propiedad de una cosa. . 

Una segunda diferencia estriba en que, mientras en la com· 
praventa Ja transmisión de la cosa se hace en el mismo momento 
del perfeccionamiento del controlo, en cambio, en el grupo de 
suministros a que nos referimos, la transmisión de la cosa se 
hace transcurrido un tiempo más o menos largo desde el perfec­
cionamiento del controlo. 

CJ.-CON LA VENTA CUANDO SE PACTA QUE SE HARAN 
VARIAS ENTREGAS DE COSAS. 

Es un poco difícil establecer la diferencia entre el coso de 
suministro con entrega de cosas y la compraver:ta con varias 
entregas de objetos. 

La diferencia está en que, en esta compraventa, el obJeto 
consiste en la transmisión de la propiedad de una cosa, cosa 
que puede dividirse en partes y entregarse en el tiempo conve­
nido. Aquí la transmisión de la propiedad se rnaliza desde el 
momento de lo celebración del controlo, y lo único que se difiere 
es la entreqa de la cosa. 

En el suministro, el objeto no se fracciona!; es un todo que 
se repite en forma complela; el objeto es la prestación de una 
actividad. En el momento de la celebración del contrato, no se 
ha transmitido la propiedad de ninguna coso; se ha obligado 
únicamente a desarrollar un trabajo cuyo fin es satisfacer las 
necesidades de la otra parte, proporcionando en el tiempo opor­
tuno un objeto. 

Y es por esta diferencia, por lo que en el contrato de sumi· 
n!stro, el que corre el riesgo de la pérdida o deterioro de la cosa, 
es el suministrador; mientras que en la compraventa, es el com· 
prador. 

D).-CON LA PBOMESA DE VENTA. 

Hay una enorme diferencia entre el contrato de suministro 
con entrego de objetos, y la promesa de venia. 

En la promesa de venta en la que para las dos partes exis­
ten obligaciones, el compromiso consiste en celebrar en lo futuro 
un contrato de compraventa. En el suministro lo obligación es, 
por lo que hace a una de las partes, el desarrollo de una octi· 
vidad destinada a proporcionar en el tiempo oportuno una cosa; 
por lo que se refiere a la otra parte, el pago de un precio. 

Luego en la promesa de venta, para que exista y aurta efec­
tos el contrato futuro, se necesita una nueva manifestación de 
voluntad de las partes; es decir, hoy dos contratos: la promesa 



de venta y el contrato de compraventa. En el suministro nada 
más existe un contrato; y, por tanto, solamente es necesaria una 
manifestación de voluntad para que dicho pacto se perfeccione, 
surgiendo para el suministrador la obligación de prestar un ser­
vicio, y para el suministrado la obligación de pagar un precio; 
en el suministro no existe pacto alguno que obligue a las partes 
a celebrar contratos para lo futuro. 

El.-CON EL CASO DE QUE HAYA UNA PLURALIDAD DE 
CONTRATOS DEL MISMO TIPO, PACTADOS EN . UN 
UNICO CONTRATO. 

Todos los autores están de acuerdo en que el contrato de su­
ministro es un solo contrato; su ejecución es la que se efectúa 
periódicamente, sin que ello sea suficiente para afectar su unidad. 

El suministro, por ser una prestación de servicios, pertenece 
al grupo de los contratos llamados de tractu sucesivo, porque su 
ejecución no se agota en un solo momento, sino que se desen­
vuelve en un tiempo más o menos largo. Otro ejemplo de con­
trato de ejecución continua es el contrato de arrendamiento. 

Supongamos que se celebra el arrendamiento de una cosa 
durante un año; a nadie se le ocurre pensar que en dicho ejem­
plo diariamente se celebre un nuevo contrato de arrendamiento, 
sino que todos están de acuerdo en que se trata de un solo con­
trato. 

Así también en el suministro: no porque su ~iecución es con­
tinua, vamos a pensar que se trata de varios co.ntratos, sino que 
es uno solo. Lo voluntad de las partes viene a corroborar esta 
idea, pues de sus pactos se desprende que conciben su obliga­
ción como única. 

Podría darse el caso de que se pactaran una pluralidad de 
contratos sucesivos establecidos en un úniCo contrato. Pero en­
tonces las diferencias con el suministro saltarían a la vista. 

19-Así. si hay varios contratos, cada uno puede rescindirse 
por separado; en cambio, en el suministro, si sus elementos esen­
ciales no se presentan, todas las prestaciones serán nulas. 

2"1-Cuando hay varios contratos, se van pi:¡rfecclonando a 
medida que las partes convienen en la cantidad y en el precio 
de los objetos; es decir, en cado contrato se necesita una mani­
festación de voluntad también distinta. En cambio, en el suminis­
tro se hace la manifestación de voluntad una sola vez; allí se po­
nen de acuerdo las partes en el precio y en la forma de prestar 



la obligaci6n, y queda perfeccionado el contrato con este solo 
acto. 

3i;i_En el caso de ser varios contratos, sl uno de ellos no se 
cumple, ése se rescinde por falta de cumplimiento; pero los otros 
no pueden rescindirse porque cada uno es independiente. Por el 
contrario, en el suministro, la falta de cumplimiento de una entre­
ga, puede traer como consecuencia la rescisión, para lo futuro, 
de todo el contrato. 

Tampoco podría sostenerse que el suministro es una caract& 
rística genérica y accidental que se pueda aplicar o cualquier 
contrato; es decir, que sea una modalidad de los contratos: pues 
por el elemento esencial del suministro· que es el de la reitera· 
ción, nace una figura Jurídica distinta que no puede ser otra que 
la prestación de servicios. La continuidad de la prestación produ· 
ce como consecuencia que el objeto del contrato consista en un 
trabajo: la ejecución de todos los medios que estén al alcance del 
suministrador paro cumplir con su obl!qoclón. 

No es una modalidad, sino que estamos fronte a un contrato 
con un contenido propio y diferente al contenido de los demás 
contratos. Es decir, estamos frente a un acuerdo de voluntades: 
de un sujeto llamado suministrador (obligado a realizar el traba­
jo necesario para proporcionar los elementos señalados en el 
mismo contrato}, y de un .sujeto llamado suministrado (obligado a 
dar, a cambio de esos servicios, una contraprestación, un precio, 
qua presentará las modalidades y especialidades que las partes 
quieran imponerle}. Ese acuerdo de vóluntades crea obligaciones 
y derechos. 



t:;APITULO IV 

CARACTERES DEL CONTRATO DE 

SUMINISTRO 

A).-ES UN CONTRATO BILATERAL. 
.• 

El suministro es un controlo bilateral porque las partes tienen 
obliqociones y derechos recíprocos. (Artículo 1836 del Código Ci­
vll de 1928). 

El suministrador tiene Ja obligación de proporcionar en una 
forma periódica, sucesiva o a pedido, la prestación señalada en 
el contrato; tiene el derecho de recibir una contraprestación, por 
lo general. en dinero. 

El suministrado tiene la obligación de pagar , un precio y el 
derecho de que se le proporcionen oportunamente las cosas ó 
servicios estipulados en el contrato. 

Que la entrega sea continua, periódica, o cuando la pida el 
suministrado, ello depende de la voluntad de los partes. 

La canUdad, calidad y forma de entrega de los cosas, puede 
fijarse expresamente o puede quedar al arbitrio de uno de los 
contratantes; en este segundo caso, para evitar cualquier petición 
abusiva, se tendrán muy en cuenta las necesidades previstas en 
el controlo, que son las que se trata de satisfacer. 

El precio debe fijarse en el momento de la celebración del 
contrato. Si se conoce en ese momento el tiempo que aquél ha 
de durar. o la cantidad global que se entregará, puede señalarse 
el precio en total; pero con frecuencia acaece que no se sabe 
cuál va a ser la cantidad total de mercancías o de servidos que 
se suministrarán: en este caso, se da el precio de una unidad pa­
ra que cada cierto tiempo se haga una liquidación de las cosas 
o servicios prestados, y conforme a dicha unidad, se pague el 
precio correspondiente. 



so 

El precio puede pagarse en el momento de la celebración 
del contrato, en el momento de hacer cada entrega, o bien cada 
cierto tiempo, como coda mes, cada ocho días, cada año etc. 

El tiempo de duración del contrato puede ser !lio o lndelini­
do. En este úlHmo caso, las partes quedan obligadas a dar avl· 
so, con cierta anticipación, de que dan por terminado su com­
promiso. 

B.-ES UN CONTRATO ONEROSO. 

Tiene esta característica, porque para las dos partes se esti· 
pulan derechos y gravámenes recíprocos; está comprendido exac· 
!amente dentro del artículo 1837 del Código Civil de 28. 

C).-ES UN CONTRATO DE TRACTU SUCESIVO. 

Así lo declaran expresamente Messlneo, Gasea, Mossa, Bon· 
fante y Ascarelli. 

Messineo dice que se llaman contratos de traclu sucesivo los 
destinados a no ejecutar su efecto en una sola vez; la prestación 
es, o periódica o continua. Más o menos con estas palabras, ex· 
presan el mismo concepto Hémard, y también Planlol y Ripert. 

Vivante lamenta que falte en la doctrina un estudio slstemá· 
tlco de esta clase de contratos. 

Para D'Amelio, y con él está Bolalflo, el contrato de suminis· 
tro tiene un elemento eaenclal, no accidental, enteramente propio 
de él: es la periodicidad de la conslc;ina. De este elemento se de­
rivan todas las otras característicos que suelen encontrarse al 
suministro, entre otras, lo del riesgo por la posibilidad de que los 
precios de las cosas varíen. 

Es por ese elemento, que es el principal, por lo que se puede 
fijar la naturaleza de este contrato, dice Navarrinl. 

Arcangali, Fernández de Velasco, Messlneo, Navarrin\, se 
adhieren'ª la opinión de Vlvante cuando éste dice que el carÓc· 
ter distintivo de estos negocios "consiste en el péríodo de tiempo 
que debe transcurrir entre fo conclusión del contrato (y por tanto, 
la determinación del precio) y las sucesivas entreqaa: si la total 
entrega hubiese de hacerse sin dilación, se caería en el caso de 
la venta mercantil". 

Luego vemos que todos los autores admiten como caracterís· 
tica propia y esencial del contrato de suministro, la de que su 
ejecución no se agota en un solo acto, sino que se desenvuelve 
en el tiempo; por esto se le coloca dentro de los contratos de trac­
tu sucesivo. 

La continuidad de la ejecución permite obtener las siguien­
tes utilidades: 
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Por una parte, al abastecedor puede asegurqrse un suminis· 
!ro largo; el suministrado se aseguro que lo tendrá a un solo 
precio. 

Por otra porte, si una persona se dedica a realizar la sola ac­
tividad pactada en el suministro, que es el caso más !recuente, 
por interés personal procura poner toda su lnteli9encla para lle­
gar a realizar el servicio correspon°diente en una forma más par· 
fecta, y por un precio más bajo. 

En relación con el presente inciso se ofrecen dos problemas. 
Veamos el primero. 

Messlneo nota que la importancia práctica de los contratos 
de ejecución continua, se manifiesta especialmente acerca de si 
la resolución o disolución puede tener lugar con. eficacia retroac­
tiva, o si debe limitarse al futuro; de si, por el incumplimiento de 
una sola prestación, se tiene derecho a rescindir el contrato ínte­
gro, o no se tiene ese derecho. 

Brugi, Gella, Mossa, Ascarelli y Sto!fi, están de acuerdo en 
que cuando falte una consigna o el pago de una porción, se pro­
duzca la resolución de todo el contrato; pero únicamente para lo 
futuro, sin perjuicio de las prestaciones regularmente efectuadas 
por las portes en el período precedente. Para Brugi, esta resolu­
ción íntegra por el incumplimiento de una prestadión, es cense 
cuencia natural de la unidad del contrato. 

Bolaffio y Lumbroso, en lo relativo a la terminación del con- · 
trato de suministro, sostienen que hay que tener en cuenta dos 
casos: 

19-Cuando la impugnación afecte al contrato íntegro (ejem· 
plo: error, incapacidad etc.); en este caso, la rescisión compren· 
dará la totalidad de la obligación. 

29-Cuando Jo impugnado se refiera únicamente a una pres· 
!ación, entonces no se rescindirá todo el contrato, sino solamente 
dicha prestación; Ja rescisión será parcial. Es necesario admitir 
este segundo caso, cree Estasén, porque si la menor falta de pre­
visión se imputara a las partes en términos de castigarla con la 
rescisión del contrato íntegro -rescisión que la otra parte no re­
clamará sin ver en ella grandes ventajas-, traería como resulta­
do una gran insec;iuridad, que es uno de los mayores obstáculos 
de la contratación. 

Nosotros estamos, pues de acuerdo en que: 

19-El contrato se resuelve para lo futuro. 

29-Se resuelve el contrato íntegro, para lo futuro, por el in· 
cumplimiento de una prestación. 

39-En cuanto a la terminación del contrato por otras causas, 
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hoy que tener en cuenta si ellas afectan la totalidad del contrato 
(rescisión completa), o si afectan nada más una prestación (res· 
cisión parcial). · 

Un segundo problema que se presento también en los con· 
tratos de troctu sucesivo es el relativo a si comprenden implícita· 
mente una cláusula rebua ale atantlbua. 

Hay cosos (como en todos los contratos) en los que sin nin· 
guna responsabilidad paro el sumlnlslrador, se da por terminado 
el contrato; por ejemplo, cuando se presenta una causa de fuerza 
mayor. Con esto están de acuerdo Messlneo, Bolaffio, Femández 
de Vela.seo. . 

Pero este no es el caso del problema de la cláusula antes ci· 
toda; este problema se refiere al hecho de que cuando corre un 
periodo notable entre el tiempo en que se celebró un contrato y 
aquél en el que so ejecuta, puede cambiar la situación de hecho 
que tomaron en cuenta las partes al comprometerse, sobrevlnlen· 
do una excesiva onerosldod para uno de ellos. (Messlneo, Nava­
rrinl, Enneccerus.) 

Gasea dice "que, en realidad, como el contrato es aleatorio, 
no Podrían alegar los parles que van o perder por la variación 
de los precios, pues desde un prlnciplo deben haber previsto es· 
tas contingencias; si el contrato es aleatorio no puede resolverse 
alegando el perjuicio que sufra una de ellas'', 

Gasea sique diciendo que la duda se presenta cuando la 
cantidad por suministrar es indeterminada; según el derecho es· 
triclo, tampoco debería resolverse el contrato; pero una interpre· 
toción más benigna y lógica diría que cuando se han celebrado 
contratos por largo tiempo. ---ya con esto se piensa que las con­
diciones no serán siempre las mismas, sino qua tendrán que va· 
riar-, se cree que las condiciones sobre las que se celebró el 
~ontrato no han de cambiar radicalmente. 

"Así, --afirma el mismo Gasea- aun cuando se prevean los 
normales oscilaciones de los precios, el riesgo ds la ganancia o 
de la pérdida de cualquiera de los contratantes no puede exce­
der de los límites equitativos que debe presidir la estipulación; y 
así. cuando los condiciones generales de Jos mercados son en tal 
forma que traen un grave perjuicio paro la prosecución del su­
ministro. podrán pedir la resolución del mismo. 

Si los artículos obieto del suministro (y esto mismo dice Na­
varrini) son ya inútiles poro el suministrado porque se descubra 
algo mejor que lo sustituyo, o cesa la necesidad, se puede obte­
ner la resolución del contrato. 

Si cambio el estado de cosas. varía también la base en que 
se originaron las relaciones jurídicas. Esto se aplica en el Dere­
cho Moderno en el que los contratos no son de derecho estricto, 
sino que todos deben ser ejecutados de buena fé''. 
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Jciza, en este punto, está de acuerdo en que los contratos de 
suministro son de buena fe: es dedr, que los derechos y obliga· 
cienes respectivas deben ser interpretados de manera equitallva 
y no en los escuetos términos en que ol contrato se hubiere esti· 
¡:miado. 

Y estos conceptos se fundan en el principio consagrado en 
la legislación y que nosotros encontramos en la segunda parte 
del artículo 1796 del Código Civil de 1928: "Los contratos ...... . 
obligan no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, si­
no también a las consecuencias que, :;oqún su naturaleza, son 
conforme a la buena fe. al uso o a la ley". 

Para Messineo ninguna de estas razones 03 de tal peso que 
valga para dar seguros bases en un resultado de tanta gravedad 
(por la inseguridad que introduciría en las relaciones contrae· 
tualesl. 

Gasea, Bolaffio y Pardessus están do acuerdo en que no hay 
que exagerar esta teoría equi1atlvt1. SI el proveedor hallase difl· 
cultades en procurarse los mercancías en un determinado lugar, 
y en cambio, puede procurárselas fácilmente en otro, aun pagan­
do más precio, no podrá pretender lc.l cesación de su obligación; 
del mismo modo, el consumidor no podría rechazar la mercancía 
oblelo del contrato, a pretexto de que puede hallar otra más con­
veniente o de menos precio. Sl talos oxaqoraclonos so acepta· 
sen, ningún contrato tendría fuerza oiecuUva. 

Concretando lodos estos criterios, podríamos asentar que, si 
las condiciones en las que se celebró el contrato varían a tal 
grado que rebasen los límites de la equidad, so podrá pedir la 
terminación del contrato. Pero que el íuez deberá tener suma 
precaución para aceptar dichas excepciones, ya que si se exage­
ra la teoría equitativa, puede sobrevenir la inseguridad en las re­
laciones contractuales. 

D.-ES UN CONTRATO ALEATORIO. 

Lorenzo de Benito, Navarrini, Gosca, y todo~ los autores dicen 
que el controlo de suministro siempre es un contrato aleatorio . 

.,El artículo 1838 del Código Civil de 1928, expresa claramen­
ie lo que se entiende por controlo aleatorio: "El contrato oneroso 
es conmutativo cuando los prestaciones que se deben las partes 
son ciertas desde que se celebra el contrato, de tal suerte que 
ellas puedan apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida 
que les cause ésle. Es aleatorio, cuando la prestación debida de­
pende de uh acontecimiento incierto que hace que no sea posible 
la evaluación de Ja ganancia o pérdida, sino hasta que ese acon· 
tecimíento se realice". 

Pianlol y Rlpert opinan más o menos lo mismo cuando di· 
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cen: "Un contrato es aleatorio, cuando las partes tienen en cuan· 
ta un rleaqo de provecho o de pérdida, del cual hocen depender 
esencialmente lo existencia o la cuantía de sus obligaciones". 

Es preclsamenle este carácter el que encontramos en el con· 
trato de suministro, porque si se fija el precio paro todas las en· 
treqas, desde el momento de la celebración del contrato, las par· 
tes pueden resultar constreñidas a entregar mayor valor del que 
reciben. 

Messineo y Pardessus dicen que uno de los caracteres del 
suministro son Jos riesgos, y ese carácter está fundado en el he· 
cho de que en el curso de eíecuclón del contrato los predos va· 
ríen (de allí que una de las dos partes sufra un daño, y lo otra 
un provecho). · 

Para Fernández de Velasco, Jeze, Vivante y Estosén. el ries· 
go es más grande si el negocio se extiende durante más afies. 
Las circunstancias económicas, el régimen legislativo. pueden 
variar en este período del negocio. 

Y D'Amelio hace una observación muy lmportcmle al señalar 
que el cor6cter aleatorio del suministro se deriva de otro carácter 
esencial del mismo: el de ser un contrato de tractu sucesivo. ya 
que, en este caso, el azar aumenta en rozón directa del tiempo 
que dure la obligación. 

E).--ES UN CONTRATO CONSENSUAL. 

El suministro es un contrato consensual, porque se perfeccio­
na por el mero consentimiento de los partes. 

El artículo 1832 de1 Código Civil de 1928 establece: "En los 
contratos civiles, cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezco que quiso obligarse, sin que para Ja validez del contra· 
to se requieran formalidades determinadas, fuera de los casos ex­
presamente designados por la ley". 

En el contrato de suministro, basto que las partes presten su 
consentimiento, para que empiece a producir sus efectos; no es 
necesario ning1Ín requisito adicional para perfeccionar dicho 
contrato. 

Muchos de los contratos de suministro, ·sobre todo aquéllos 
por medio de los cuales se presta un servicio público (abasteci­
miento de energía eléctrico, teléfonos ele.), pertenecen al grupo 
de los contratos de adhesión. En los contratos de adhesión, una 
de las partes elaboro todas y cada una de las cláusulas del con­
trato, y la otra se limita a expresar su aceptación o su negativa, 
sin poder entrar a discutir ninguna de las cláusulas aisladamen· 
te, pues se tiene que aceptar o rechazar la totalidad del contrato. 

Se ha negado repetidas veces que el contrato de adhesión 
sea un verdadero cón!rato, porque rompe con el fundamento clá-
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sico de la libertad de contratación y con la teoría del consenti· 
miento. Sin embargo, se ha llegado a demostrar claramente, que 
se trata de un acuerdo de voluntades que está encaminado a pro­
ducir o transferir obligaciones y derechos, por lo que encala per· 
fectamente dentro del concepto jurídico de contrato. 

La forma especial que adopta el contrato de adhesión se de­
be a que es la única manera práctica de poder llevar a cabo una 
serie de actos jurídicos (en general se trata de servicios públicos), 
en los que el Estado tiene interés en que guarden igualdad de 
condiciones todos los adherentes, para poder dar protección a los 
particulares débilas, que serían los perjudicados en caso de no 
haber un contrato tipo. 

F).-ES UN CONTRATO INNOMINADO. 

El suministro es un contrato Innominado, tomando este con· 
cepto en su sentido moderno. es decir, en el sentido de que care­
ce de una reglamentación. 

Messlneo expresa que "se llaman nominados los contratos 
previstos en el ordenamiento jurídico, porque la ley los señala y 
los regula; al lodo de éstos, lo práctica va creando otros, llama· 
dos innominados porque no tienen denominación legal o expresa 
disciplina prefijada. A estos últimos también se les llama contra­
tos atípicos". 

Nuestro Código vigente en su artículo 1858 acoge plenamen· 
te este concepto al establecer: 

"Los contratos que no estén especialmente reglamentados en 
este Código, se regirán por las reglas generales de los contratos; 
por las estipulaciones de las partes, y en lo que fueren omisas, 
por las disposiciones del contrato con el qt1e tengan más analo­
gía, de los reglamentados en este ordenamiento". 

Todos los autores que pudimos consultar -y en este punto, 
el más vehemente es Lorenzo de Benito--, se quejan de que los 
Códigos actuales no reglamenten especialmente el contrato de 
suministro, y creen que es desde todos puntos de vista ind_ispen· 
sable establecer normas particulares para ~chos contratos, pues· 
to que su importancia crece cada vez más. 

Luego entonces. el problema de la carencia de legislación en 
los contratos de suministro, cuyo celebración se multiplica día a 
día, no es sólo del Derecho Mexicano, sino también del Derecho 
extranjero. 

G).-ES UN CONTRATO MIXTO. 

Messineo expone que el contrato de suministro es un contra­
to innominado del tipo de los contratos mixtos. 
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Enneccerus es el autor qua estudia y expone con más clari· 
dad los conceptos de contratos unidos y contratos mtxtos. Este 
autor explica que se llaman oontratos unidos aq1.1éllos en los que 
lct unión no da lugar al nacimiento de un nuevo contrato, y den· 
tro de ellos distingue tres clases: }Q, unión simplemente externa: 
29, unión con dependencia unilateral o bilateral; ·Y 3'1, unión al· 
ternativa. 

Pero al lado de los contratos unidos están los contratos mlx· 
tos (en sentido loto) de los que Enneccerus dk:e expresamente: 
"Aquí no se trata de una pluralidad de contratos unidos entre sí, 
sino de un contrato unitario, pero cuyos elementos esenciales de 
hecho, están regulados, en todo o en parte, por disposiciones re· 
latlvas a diversas especies típicas de contrato". Agrega que las 
disposiciones relativas a esos distintos tipos de contrato se podrón 
aplicar, siempre y cuando no contradigan el carác\er específico 
y el fin total del contrato mixto de que se trate. 

Dentro de los contratos mixtos encontramos los siguientes 
grupos: 

19-"Contratos combinados, en los que uno de los contrayen­
tes se obliga a varias prestaciones principales que corresponden 
a distintos tipos de contrato, mientras qua el otro contratante pro· 
mete una prestación unitaria". 

No son dos contratos unidos entre sí, sino dos tipos de con­
trolo mezclados. 

2'L."Contratos mixtos en sentido estricto. En estos cosos el 
contrato contiene un elemento que a la vez representa un contrato 
de otro tipo". 

39-"Contratos de doble tipo. El total contenido del contrato 
encaja en dos tipos distintos de contrato". 

Pero ademós de los contratos unidos y de los mixtos, hay 
otros a los que Enneccerus llama contratos típicos con prestacio­
nes subordinadas de otra especie. En estos casos hoy un solo 
contrato que se rige como sí fuera puro y simple; la prestación 
accesorio se subordina en tal forma, que no cambia la naturale­
za del contrato, la que sí cambia en los contratos mixtos. 

El Lic. José de Jesús Ledesrna, al exponer este tema en el Cur· 
so de Contratos, nos decía que los contratos unidos, mixtos y !Í· 

, picos con pre.:;taciones subordinadas, se celebran en la práctica 
con mucha frecuencia; que en nuestro derecho tienen plena efi· 
cada, ya que los particulares pueden contratar libremente, fun· 
dándose en el principio de la autonomía de la voluntad admitido 
en nuestra legislación, siempre que no se vaya co,ntra las layes 
de orden público, ni contra las buenas costumbres. 
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El contrato de suministro es mixto porque ~s un contrato uni· 
tario; pertenece al grupo de los contratos mixtos en sentido estric­
to porque siendo una prestación de servicios, contiene un elemen· 
to que a la vez representa un contrato de otro tipo (compraventa, 
arrendamiento de cosas etc.l; el suministro no es una prestación 
de servicios pura y simple, sino que el elemento del contrato de 
otro tipo transforma completamente su naturale:,:a. 

Las normas que rigen al suministro son: 

l <e-Las generales de todos los contratos. 

2c;i-Las estipulaciones de las parte!?. 

3'1-Las del contrato de prestación de servicios. 

Además, en este tercer grupo de normas, para lo parte inte· 
gronte del otro contrato (ol de otro tipo), se aplicarán las normas 
que le son propias, siempre y cuando no se oponga a ello la na· 
turaleza del contrato considerado en su conjunto. Y se hace hin· 
copié. en que podrán regir las normas especiales sólo cuando no 
se opongan a la naturaleza del contrato considerado en total; 
porque si siempre se aplicaran dichas normas, ocurriría muchas 
veces la ruptura de la armonía y la finalidad del contrato. 

Así, por ejemplo, en un suministro de gas, supongamos que 
las partes no expresan el lugar de entrega de la cosa. En este 
caso se aplicarían las regla:> del contrato de prestación de servi· 
dos, y en lo que se refiere a la transmisión de la propiedad del 
gas, las del controlo de compraventa. El Ar\. 2291 del Código Ci· 
vil de 1928, establece que en la compraventa, a falta de pacto en­
tre los partes, se entregará la cosa en el lugar en que se encon· 
traba ésta en la época en que se vendió. En nuestro caso, haden· 
do lo interpretación del contrato en su conjunto, no se podría apll· 
car este artículo, sino que el gas debería entregarse en la casa 
del suministrado, porque de esta manera se cumpliría el fin del 
contrato, que es el de satisfacer en la mejor forma posible las ne­
cesidades del suministrado. Y todos los autores consultados están 
de acuerdo con esto solución. 

Enneccerus hace notar que el arbitrio judicial es importantí­
simo en la materia relativa a los contratos unidos y mixtos, ya 
qUe es el juez, en última instancia, quien decide cómo se consi· 
derará este contrato, atendiendo a las circunstancias del caso con· 
creta, especialmente inspirándose en el fin econ'2mico y en los le· 
gÍtimos intereses de las partes. 

.) 



~ON~LIJSIONES 

PRIMERA.-Después de estudiar los diferentes conceptos que 
dan los autores del Derecho Civil, Mercantil y Administrativo, y 
después de analizar los contratos concretos que escogimos, lle­
gamos a obtener la siguiente definición del contrato de sumi­
nistro: 

Es un contrato único en virtud del cual el suministránte se 
obliga a realizar en favor del suministrado, y en forma continua, 
periódica o a pedido, una prestación que puede consistir en la 
transmisión de la propiedad de cosos, en el arrendamiento de co­
sos, en la prestación de servicios etc.; y el suministrado, o su 
vez, se obliga e pagar un precio al suministrador. 

SEGUNDA.-El suministro no es una compraventa, ni es un 
arrendamiento de servicios; es un contrato mixto en sentido es­
tricto, porque es una prestación de servicios que contiene un ele­
mento que o la vez representa un contrato de otro tipo. Este últi­
mo elemento es variable, pues en ocasiones se trata de una com­
praventa, en ocasiones de un arrendamiento de cosas etc. 

TERCERA.-El contrato de suministro presenta diferencias 
esenciales con otros contratos, puesto que tiene un contenido es­
pecial y una naturaleza distinta a cualquier otra figura con­
tractual. 

CUARTA.-En el caso especial de suministro de endrgía eléc­
trica, hoy que distinguir entre una entrega aislada y una entrega 
reiterada. 

El contrato en que se pacta una entrega aislada, tiene por 
objeto la transmisión de la propiedad de la energía, que es una 
cosa mueble incorpórea o inmaterial; por lo tanto, este contrato 
es una compraventa. · 

En el caso de una entrega reiterada, el objeto es una presta­
ción de servicios, que comprende un elemento del contrato de 
compraventa -transmisión de la propiedad de la energía-; en-
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toncas tenemos un contrato mixto de una prestación de servicios 
y de una compraventa. 

QUINT A.-Elemento característico y esencial del contrato de 
suministro es la reiteración en la prestación. Una. prestación ais­
lada puede coL1stituír un tipo de contrato; la repetición de esa 
prestación, transforma la naturaleza del contrato, hallándonos en­
tonces ante una prestación de servicios, que contiene un élemen­
to del contrato del tipo al que corresponde la prestación aislada. 

SEXT A.-Es un contrato de traclu sucesivo porque su ejecu­
ción no se agola en una sola vez; es continua. 

La rescisión del contrato afecta únicamente las prestaciones 
futuras. La falta de cumplimiento de una presta'ción o la falla de 
un pago parcial, dan lugar a la resolución del contrato íntegro. 
En cuanto a la rescisión del contrato por otras causas, hay que 
ver si ellas afectan Ja totalidad del contrato (rescJsión total), o só­
lo una de las prestaciones (rescisión parcial). 

Si cambia la situación de hecho que tomaron en cuenta las 
partes en el momento de la celebración del conttato, en tal forma. 
que las prestaciones resulten excesivamente onerosas traspasan­
do los límites de la equidad, podría obtenerse la terminación del 
suministro. Pero dichos terminaciones deben concederse excep­
cionalmente, pues de otra manera sobrevendría una gran Insegu­
ridad en las relaciones contractuales. 

SEPTIMA.-Es un contrato aleatorio, porque. como su ejecu­
ción se extiende en el tiempo, es natural que los precios da las 
cosas varíen; de ahí la posibilidad de que una de las dos partes 
sufra un daño, y la otra un provecho. 

OCTAVA.-El contrato de suministro no está regulado por 
los Códigos, vacío que es indispensable llenar. ~ rige: lo., por 
las normas generales de los contratos; 29, por las estipulaciones 
de las partes; 39, por las normas relativas al contrato de presta­
ción de servicios y por las normas relativas al otro contrato cuyo 
elemento comprende también el suministro, siempre y cuando es­
tas últimas. normas no vayan contra el sentido y la finalidad to­
tal del contrato. 
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